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Luis Riquelme Rojas 
Francisco Rivera ; Díaz Valen- 

zuela
Rosario Rodríguez Gallego 
Dominga Rodríguez Rodríguez 
Antonio Rubio Carrasco 
Julio Rubio Sánchez 
Rosario Ruiz Uceda ,
Ramón Ruiz Siles 
Encarnación Sánchez Segura 
Amparo Tallante Martínez 
Pilar de la To^re del Río 
Pedro de*la Torre de la Torre 
Antonia Valero Lietor 
Rosa Zamora Mezcua 
Tosé Villa Balbuena

Para Valencia:
José Esteban Camión 
Antonio Roja.s Rodríguez 
Segundo. — Que para los efectos 

de entrega de credenciales, destino 
definitivo, renuncia, anulación de 
nombramientos e inclusión en nó
mina, se tenga en cuenta lo dispues
to en los párrafos segundo, tercero 
y cuarto de la Orden de esta direc
ción, fecha 30 de Noviembre últi
mo (GACETA del 2 de Diciembre).

Lo digo a ustedes para su cono- 
iemiento y efectos consiguientes.

Barcelona, 8 de Diciembre de 
*1937. — El director general, C. G, 
Lombardia.
Señores Directores provinciales de 
• Primera Enseñanza de Almería, 

Ciudad Real y Valencia.

Para que el personal de distin
tas clases que trabaja en la caippa- 
ña contra el analfabetismo pueda 
percibir las gratificaciones que sé 
le asignan en las Ordenes ministe
riales de 20 de Septiembre- y 8 de 
Octubre del corriente año (GACETA 
de 21 de Sejuiembre y 11 de Octu
bre, respectivamente), los habilita
dos de los maestros ~en cada pro
vincia formarán una nómina espe
cial encabezada con el epígrafe 
‘"Lucha contra el analfabetismo en 
la retaguardia. Primera campaña 
nacional” y dividida en tres apar
tados.

Figurará en el primero él perso
nal de dirección v control de la 
campaña, inspector especial, maes
tros agregados a la inspección y 
maestros responsables sin clase.

En el segundo se relacionarán 
los maestros nacionales encarga
dos de clase.

En el tercero se incluirá el per
sonal de las brigadas volantes.

Para los efectos de ingreso en 
nómina, forrnalización de éstas y 
su autorización por la sección ad
ministrativa de prim era enseñanza 
de la provincia, se , seguirán las 
'mismas normas que rigen para la 
confección de nóminas de clase de 
adultos. Las secciones adm inistra
tivas  ̂ remitirán estas nóminas, por 
triplicado, a la sección de Contabi
lidad de este Ministerio para su

aprobación y orden de libramien
to.

Lo digo a ustedes para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Barcelona, 30 de Noviembre de 
1937.—El Director general, C. G. 
Lombardia., ,
Señor jefe de Contabilidad de este 

departamento y señores jefes de 
tas secciones administrativas de 
Primera enseñanza.

ANUNCIOS 
DE PREVIO PAGO ■

Anuncio: Habiéndose extraviado 
las pólizas definitivas núms. S. 1826 
y S. 1827, que la Sociedad de Segu
ros “La Victoria de Berlín” expi
dió en 29 de Marzo de 1919, sobre 
la vida de doña Rafaela Oliñg Li
nares y de don Vicente Sanchiz

•  Aiza, respectivamente, ambos de 
Valencia, se hace público por me
dió del presente anuncio, que si no 
fueran presentadas en la Dirección 
para España de la citada Sociedad, 
Carrera de San Jerónimo, 13, Ma
drid, dentro del plazo de treinta 
días a contar desde esta fecha, se 
tendrán por nulas y sin efecto al
guno y serán substituidas por otros

* documentos de igual fuerza v va
lor” .

X.~~

TRIBUNAL SUPREMO

SENTENCIAS-

En la ciudad de Valencia, a 21 
de Abril de 1937.

En el pleito de divorcio seguido 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Madrid y la Au
diencia Territorial de la misma, por 
doña Pilar Quíntela Gracia, sin pro
fesión especial, vecina de Madrid, 
contra su marido don Genaro Pé
rez Poliz, de oficio tipógrafo y de 
la propia vecindad;- pendiente ante 
Nos en virtud del recurso de revi
sión interpuesto por la actora a 
quien representa ante este Tribu
nal el Procurador don Victoriano 
Sanz'e Imaz y defiende el Letrado 
don Wenceslao Delgado; habiendo 
comparecido el demandado repre
sentado por el Procurador don An
tonio Guisasola y Díaz Pedregal y 
defendido por el Letrado don An
tonio Fernández de Velasco.

Resultando: que con fecha 26 de 
Noviembre de 1934 doña Pilar 
Quiniela Gracia dedujo demanda de 
divorcio contra su esposo, alegan
do sustancialmente como- hechos: 
que contrajeron matrimonio el 31 
de Mayo de 1906, del cual no hu
bo descendencia y que durante el 
mismo el marido la maltrató de pa

labra y obra, amenazándola de 
muerte y golpeándola brutalmente, 
hasta que el 4 de Octubre de 1929 
el propio marido abandonó el. do
micilio conyugal viviendo desde 
entonces separados de hecho; une 
desde La expresada fecha hasta IMa- 
yo de 1932 el demandado envió a 
su esposa 30 pesetas semanales no 
habiéndole remitido después can
tidad alguna; y que el marido con
trajo una grave enfermedad con
tagiosa de carácter venéreo fuer* 
del matrimonio y después de su ce
lebración; interesó se declarase ha
ber lugar al divorcio con disolu
ción del vinculo y la culpabilidad 
del marido imponiéndole las cos
tas y citó en apoyo de su preten
sión los fundamentos legales que 
estimo pertinentes;

Resultando: que el Procurador 
señor Guisasola en representación 
del demandado reconoció la ausen
cia de éste del domicilio conyugal 
a partir de la fecha indicada por la 
actora, negando los malos tratos y 
conducta que la misma le atribu
ye, manifestando que el jornal de 
aquél es de 120 pesetas semanales, 
reduciéndolo sus achaques, dismi
nución de vísta y paros, y después 
de consignar que no tiene interés 
que impida prospere el divorcio, 
termina con la súplica de que se 
declare la disolución del matrimo
nio y la culpabilidad de la esposa;

Resultando: que recibido el plei
to a prueba y previa su decalara- 
clon de pertinencia, se practicaron 
las de confesión judicial y testifi
cal propuestas por ambos litigan
tes;

Resultando: * que emitió informe 
el Juez de Primera Instancia núme
ro 11 de Madrid, en el sentido de 
que procedía decretar el divorcio 
por las causas 7, 4, 5 y 8, si bien 
esta última debió entenderse com
prendida en las dos anteriores, y 
que .no cabíá admitirlo por la cau
sa 9. *

Resultando: que remitidos ios 
autos a la Audiencia Territorial de 
Madrid, y dada a los mismos la tra
mitación legal, la Sala extraordi
naria con fecha 2 de Octubre de 
1935, dictó sentencia por la que 
absolvió al demandado de la de
manda interpuesta contra el mis
mo por su esposa sin esoecificación 
de costas;

Resultando: eme contra la ante
rior sentencia doña, Pilar Quíntela 
Gracia ha internuesto recurso de 
revisión por injusticia notoria, al 
amparo del número 3 del artícu
lo 57 de la Ley de Divorcio des
envuelto en cuatro motivos aue adu
cen la errónea apreciación de la 
prueba, hecha por la Sala senten
ciadora y la pertinencia dé las cau
sas de divorcio inaplicadas por 
ella; ' >

Resultando: que remitidos los au-
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fox a cv i '  f ;:.i.írt/]  S u p r e m o .  se lia 
date» ;« los misinos la tram itac ión  
qm  te Ley eateb 'cee. siendo deb idas  
tes teteu ó mas oí ir aquella ha sufrí 
do a las c ircunstanc ias  anorm ales 
pro d u n d a s  fjíjr te guerra civil;

Visto siendo Ponente el Magis
trado di.n .leu- L están:

< mu vfiu-1-anoo: que la Sala seii. 
In ic iado ra  al d tse sP m ar  la causa 
de divorcio com prendida en .e l  n ú 
mero 7 del artículo 3 de la Ley de 
d mom io y alegada en p r im e r  lugar 
por la de manda ate y hoy  rec u rren -  
Ir. lejos de inc id ir  en p a lm ar ía  in 
te m íc ía , cual d icha par te  supone 
ha hecho adecuada valoración de 
las pruebas y rec ta  in te rp re tac ión  
te; tu norma legal pe r t inen te  pues 
la sevicia corporal que se d e n u n 
ció en la dem anda  no ha ten ido  en 
la p rueba -con firm ac ión  concluyen- 
h \  y si bien hay huellas más co n 
vincentes tíe los al tercados y vio
lencias de expresión que con f re 
cuencia  se p roduc ían  en tre  los con- 
vuges, ni aparecen suficientemente 
concre tadas  las co rrespond ien te s  
expresiones, p a ra  que p u d ie ra n  r e 
c ib ir  1.a calificación legal de in ju 
rias graves, ni además puede  ser 
excíüsivameirfe Im putadas a] m a r i 
do dem andado , toda vez que. de- la  
dec laración del p ro p ío  testigo de la 
demandante- .don F ranc isco  López 
Sánchez se desprende  que ambos 
esposos se insultaban mutuamente.

C o n s id e ra n d o : qu e-p o r  el con 
Ira rio, la deten ida revisión de los 
autos, en cuanto  conc ie rne  a las 
causas i y 5 del ar tícu lo  3, acusa 
que el juzgador de in s tanc ia  in c u 
r r ió  en e r ro r  nomológico o de sub- 
sunción al no ap licarlas  ai caso d e 
batido. va que la p reba  testifica] y 
de confesión que se p rac ticó  en el 

j inete da corno abso lu tam ente  .‘c i e r 
tos-ios siguientes h echos :  P r im e ro :  
que el m arido  dem andado  a b a n d o 
nó el hogar  m a tr im on ia l  el día 4 
de Octubre de 1929, Viviendo des
de entonces en dist in to  dopii cilio, 
sin que se haya in te r ru m p id o  un 
solo día esta situación. Segundo: 
que si en un p r in c ip io  pasó  a su 
esposa la can tidad  de 30 pesetas se 
manales dejó de abona r  esta p e n 
sión en Moyo de 1932, d ir ig iendo  a 
su consorte  la carta que obra en au 
tos, en la que Je com unicaba  su 
resolución di* su p r im ir  du ran te  a l
gunos ..meses la asignación acostum 
brada  por te necesidad en que se 
encon traba  de a tender a su sa lud; 
Tercero-: que desde la in d ic ad a  fe
cha, el dem andado  no ha  en t rega
do a su esposa can tidad  alguna p a 
ra su sostenimiento , l im itándose a 
pe ve»’ te alquiler  de te casa;

( íonsh ierando  : que 1a aplicación 
(jue el dem andado  ha quer ido  dar  
de su huida del domicilio  co n y u 
gal, al decir ,  cu confesión, que obró 
así “ porque no podía sopo r ta r  a su 
m ujer  y p rec isa  me a te para  ev i tar  el

t ene r t e  qi i r  pogmx da do  e l  ca rá c 
ter  violento que Itene'L no puede 
ser considerarte como una excusa 

.suficiente, que quite al abandono  
su ca rác te r  culpable: y no es más 
sa tisfac toria  la razón, con la que 
p re tende  justificar V  desam paro, 
alegando la neces idad  en que se ern 
euen tra  de a tender  o los gastos de 
su p ro p ia  en fe rm edad  pues ni la 
obligación del m u tu o 'a m p a ro  entre 
los cónyuges se lim ita  a la p re s ta 
ción de auxilios pecun ia rios ,  ni 
hvmpoeo hay p ruebas  de que, en 
el c aso de autos, no tuviese el de 
m andado  posib ilidad  de subvenir  a 
las neces idades económ icas de la 
familia, convi vendo con. su esposa, 
o de ayuda r  a ésta con los medios 
que estuviesen a su alcance, s ien
do así que lo que te p rueba  acusa 

-es que repudió a su cónyuge y -a c a 
bó p o r  negarle todo  asomo de p r o 
tección;

C o n s id e ra n d o : que d em o s trad a ,0
p o r  lo expuesto, Ja in jus tic ia  no to 
r ia  que ha  com etido el fallo de ins- 
rancia, tanto  p o r  no recoger y apre-,  
c iar  deb idam ente  te p ru e b a  p r a c t i 
cada, como p®r,no ap l ica r  a los he  
ehos la norm a legal de los n ú m e
ros 4 y 5 del úrtíeul<y 8 de la Lev 
de Divorcio, p rocede  acoger el m o
tivo segundo del ar tícu lo  57 de te 
p rop ia  Ley, y dec re ta r ,  en m  co n 
secuencia el d ivorcio  solicitado pol
la a clora, a v ir tud  de las causas 
referidas y con declaración d e  cu l
p ab i l idad  del m arido  dem andado , 
sin que tengan ya finalidad exam i
n a r / l o s  dos siguientes y últimos 
motivos del recurso ,  fundados en la 
inap licac ión  de tes causas 8 y 9 
del repe tido  articu lo  3.

Fallamos, que debemos dec la ra r  
y dec laram os h a b e r  lugar  a la r e 
visión de la sen tenc ia  d ic tada  p o r  
(a Sala  ̂ex t ra o rd in a r ia  de 1a Au
d iencia  T e r r i to r ia l  de M adrid ,  en 2 
de Octubre de 1935, y en su v i r tu d  
decretam os el d ivorcio  de los cón 
yuges, don Genaro Pérez  Polia  y 
doña P i la r  Quínte la  Gracia, por . 
tes causas 4 y 5 del ar t ícu lo  3 de 
te ley, con dec la rac ión  de cu lpa
b il idad  del m arido  e im pon iendo  
al mismo las costas causadas en el 
p leito  y él pago ai .Tesoro de la i n 
dem nización  de 150 pesetas, com 
pensa to r ias  de la sup res ión  del 
Arancel jud ic ia l  conform e al a r 
tículo 3 del Decreto  de 4 de E n e 
ro del año actual;  y líbrese al P r e 
s idente  de te Audiencia T err i to r ia l  
de Madrid, la  certif icación corres  
pond ien te  con devolución de los 
unios que remitió .

Asi p o r  esta nues tra  sentencia 
que se pub l ica rá  en te GACETA DE 
LA REPUBLICA y “ Bolétín dé Ju- 
r jsp ru d e i ic ia ,\. te p ronunciam os, 
m andam os y  firmamos.

Demófiío de Buen. — José Cas 
tán. —  Gerardo Feote  ríes, R u 
bricado*,

P u b l i c a r - i o n :  Vete:» \ qubteey.da  
j ué la an te r io r  xe tecina;» por el Ma
tes! redo Loor ate- don José L'astáü, 

celeí>raudo Audié:»n.-.ia pú- 
biíca. mi el m is in o 'd ía  de su exten
sión.

Serafín Zamora. — Rubricado .

En la c iudad  de Valencia a 21 
de Abril de 1937

En el pleito de divo re te ^cáni
do’ an te  el Juagado  de P huera 
In s ta n c ia  nú m e ro  2. de Maftvid, 
y la Audiencia T e n l lo r t e i  de la 
m ism a población, po r  don Redro 
Rovira Bosch. b a r m a n . . e n n r e  su 
esposa doña  E m ula  üañtea.;y$ 
Rubio, vecinos am bos de te. rnte- 
m a  capita l,  p end ien te  an te  tetes m  
v ir tud  de recurso  ele retes-ten in
te rpues to  por. el a c to r  a cudm -e~, 
p re se n ta  a n te  este Tnteno d el Pro
cu rador  don M anuel Borneo adve
r a . y defiende el L e trado  d : n En
r ique  de P ra d a :  h ab ien d o  com 
p a re c id o  I b, p a i t e  dom an A,, da  r e 
p r e s e n ta d a  por e) Procoí don 
J u a n  . José Es béban. d o:: vi te a por 
el L e trado  don F rancisco  Marcos 
Pelayo.

R esu ltando : que el P rocurador 
&exior Romeo, .en r e p re s e n a c ió n  
de don Pedro  Rovira. Bosch. nre
gentó d e m a n d a  de divorcio rnr.B a 
do ñ a  Emilia C añizares  Rítete. el 
que alegó su s t a  r ' r I a  * ■' f c r * * - r  
bía con tra ído  r o a m m  i > ' 
d e m a n d a d a  en ^  * o u 
■mil novecientos vemL.orx; * d?i 
t a l  m a tr im o n io  existía, un  h ijo :  
que a  los tres  años de casado* y 
con ocasión de h a b e r  quedado sin 
t r a b a jo  por cierre de? ha" en el 
que h a s t a  en tonces ore teaba  sus- 
se rvic ios , ' se - a u sen tó  unos días de 
M adrid  p a r a  buscar  colocación, ya 
que por no te n e r  suficientes aho
rros, la  v ida m a tr im o n ia l ,  se hacía 
insoportab le ,  debido a  Lis recri
m inaciones  de l a  esposa, encon
t rá n d o se  a  la  vuelta ,  o s e a  a los 
c ua tro  o cinco días de h a b e r se  au
sen tado , que l a  d e m an d a d  des
aparec ió  del domicilio conyugal en 

, com pañ ía  de su  hijo , vendiendo 
a n te s  los muebles, enseres v los 
pocos aho rro s  que . e l . ac to r  tenía 
guardados:  que no obs tan te  las
averiguaciones y pesquisas hecSas 
p a r a  av e r ig u a r  el paradero '  de la 
esposa resu l ta ro n  infructuosas: 
citó comp fu n d a m e n to s  de dere
cho los que es tim ó ateteahtes su- 
p l i s a n d o  aco rdara  el teb/oveio . con 
imposición de cosías a  la dem an
dad: •

R esu l tando :  que el P rocurador 
señor . Esteban. en representación ,• 
de doña Emfite C añizares  Rubio,
h n n  í.Av’I.Á o  1 J m  ci n  ífp<C
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tando que observó buena copducta 
en su matrimonio, tanto en el or
den moral como en el ecofeómico; 
que antes. ele casarse hubo un hi
jo que fué reconocido y legitimado 
por el subsiguiente matrimonio; 
que nunca abandonó a su marh 
do siendo él quien lo hizo, tenien
do por lo menos dos • amantes; 
igualmente manifiesta que ella no 
ha. cansentido^nunca el género de 
vida que hacía su marido, ni el 
abandono en que la tenía. Citó co
mo fundamentos de derecho los 
que estimó aplicables y suplicó se 
dictara sentencia declarando no 
haber lugar al divorcio.

Resultando: que recibido-el"jui
cio a prueba, se practicó la de 
confesión judicial, documental y 
testifical propuesta por las partes 

'previa declaración de pertinencia; 
emitiéndose por el señor Juez el 
feiforme que previene la Ley;

Resultando: que remitidos los 
autos a la Audiencia Territorial de 
Madrid y dado a los mismos la 
tramitación legal, la Sala especial 
con fecha 19 de Noviembre ,de 1935 
dictó sentencia por la que decretó 
no haber lugar al divorcio solici
tado por desestimarse las causas 
quinta y duodécima en que se fun
daba la demanda.

Resultando: que contra la ante
rior resolución, por la representa
ción de don Pedro Rivera Bosch, 
se interpuso recurso de-revisión al 

■ am paro'del artículo cincuenta y- 
siete de la Ley de Divorcio por in
justicia notoria;

Resultando: eme remitidos los 
autos a. este Tribunal Supremo se 
ha dado a los mismos la trami
tación que la Ley establece.

Visto: siendo Ponente el Ma
gistrado don Luis Fernández Clé
rigo,

Considerando: eme pretendido el 
divorcio al "amorro de las causas 
quinta y duodécima del artículo 
te^ce^o de la Lev reguladora de la 
materia y basándose la revisión 
planteada en la injusticia notoria 
que se sumarie cometida al deses
timar am bas,. procede examinar 
señaladamente las tesis, en rela
ción con* cada una de aquéllas;
' Cnnridorando: eme ai desechar 
la Bala de instancia como motivo 
del divorcio m’onuesto la causa 
Quinta del artículo tercero de la 

o sea el abandono culpe ble 
dri crvrnmcre por más de un año, 
lu ha hecho dentro de-sus facul
ta d«q soberanas de apreciación & 
tunaba, r>or estimar que no se ha 

la, concurrencia de 
3cuo] mnHvo le cal. sin enm el re- 
cu^o evid«neí^ error notorio de 
la Sala al formar su juicio, ni ha

ga otra cosa que intentar susti
tuir por el criterio del recurrente 
.el más autorizado del juzgador, 
todo lo cual impone desestimar la 
revisión en lo que afecta a la cau
sa indicada*. •

Considerando: que el Tribunal
sentenciador desestima igualmen
te la concurrencia de la causa, 
duodécima del citado artículo ter
cero, por entender que no se ha 
probado la existencia de,actos de 
la separación de hecho, de modo 
evidente establecida entre los cón
yuges. desde el año 1927 en .¡distin
tos domicilios, según reconoce la 
propia esposa al absolver la posi
ción séptima de las que le fueron 
formuladas, y al llegar a tal con
clusión la Bala en su fayo incide 
en la injusticia notoria que el re
curso le atribuye porque la causa 
objetiva, comprendida en el núme
ro doce del artículo tercero de la 
Ley,, no exige, como erróneamen
te supone la resolución reclama
da, pruebas del consentimiento, ex
preso de los cónyuges, bastando 
para que pueda s$r apreciada y 
prospere, el consentimiento tácito 
o sea la mera conformidad conti
nuada. durante el lapso marcado 
por la Ley, con una, -situación no 
impuesta por la fuerza de circuns
tancias de hecho, ética o física
mente insuperables o por estados 
jurídicos obligatorios;

Considerando: que en el caso
del presente recurso o sean los 
que fueren los orígenes por cierto 
poco esclarecidos por la separación, 
surge indiscutible la conformidad 
de doña Emilia Cañizares con 
aquel estado de hecho durante 
largos años; rin que conste ni sé 
hava intentado probar que en tan 
dilatado esnacio de tiempo hicie
se nada tendente a reanudar la 
vida en común con su marido, n! 
a conocer el paradero y residen
cia de éste, lo cual no sólo revela 
el líbre consentimiento otorgado' 
a la separación • durante más de 
tres años, sino £a extinción de to
do afecto convugal, base de la con
vivencia y al eme hav que atender 
de modo esnecialísimo, al inter
pretar la Lev de divorcio y muy 
señaladamente la- causa que se 
examina, a fin de que ésta no se 
desvalorice v nierda su elasticidad 
y sil sentido humano eme la cons- 
tituve en instrumento y remedio 
de gran fuerza exmuriva y efica
cia jurídica insustituible.
* Considerando: rme no es de te
ner pn cuenta, frente a esta ra-* 
cioñsJ interpretación, el argumen
to exnuestn en el acto de ja  vista 
prm el letrado de la parte recu
rrida, consistente en la posible

pérdida del derecho a los alimen
tos, porque no llevando esta causa 
aparejada declaración de culpabi
lidad, aquel derecho subsiste ínte
gramente, según lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo trein
ta  de la Ley.

Considerando: que > en conse
cuencia procede revisar la senten
cia en lo que afecta a la desesti
mación ¿e la causa duodécima 
del artículo tercero de la Ley, y de
cretar el divorcio solicitado por 
.apreciar la concurrencia de dicha 
causa, sin el:rh molón de culpabi
lidad } > ? i a h io de los cónyu
ges. ni im i de costas de la
instamd < ' 'L  presente recurso,
3̂ a que no 1 1 e culpa por parte 
de ninguno de los consortes ni su 
conducta en e! litigio puede juz
garse como . temeraria.

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos haber lugar al re
curso de revisión interpuesto por 
don Pedro R ovira Bosch contra la 
sentencia dictada en diecinueve de 
Noviembre de 1935 por la Audien
cia Territorial de Madrid, y en su 
virtud decretamos el divorcio vin
cular de los cónyuges don Pedro 
Rovira Bosch y doña Emilia Ca
ñizares Rubio por la causa duodé
cima del articulo tercero de la Ley 
de, dos de marzo de 1932, sin de
claración de, culpabilidad ni .im
posición de costas de la instancia; 
doña Emilia Cañizares Rubio abo
nará a,l Estado en concepto de in
demnización la .cantidad de ciento 
cincuenta pesetas, compensatoria 
de la sunresién del Arancel judi
cial: y líbrese la certificación co- 
rresnondient.a al Presidente de la 
Audiencia Territorial de Madrid, 
con devolución de los autos que 
remitió, „

Ari ñor nuestra sentencia que se 
puhficavá en la GACETA DE LA 
REPUBLICA y “Boletín de Juris
prudencia” . lo pronunciamos, man
damos v firmamos.

Demóñlo de Buen ~~ Gerardo 
Fontanas —•. ■ El Magistrado sañor 
Fernández Clérigo votó en. .Bala y 
no pudo, fieman. —. Demófilo de* 
Buen, — Rubricados.

Publicación: Leída y publicada
aue fué la. anterior sentencia, ñor 
el Presidente d* la Bada.- estando 
celebrando A Tedien (fia rtúbu^a en 
el ruerno día d» cu ev^ensm-n..

Valencia a., veintidós de Abril d.e 
mil novecientos treinta v  riete.

Serafín Zamora. ■ - Rubricado/

En la ciudad de Valencia, a 22 
de Abril de 1937.

En el juicio sobre separación de 
personas y bienes tramitados en 
el Juzgado de 'Primera Instancia
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número 13 de Barcelona y la Sala 
primera de lo Civil de la Aiidien- 

• cia Territorial de la mismcT'pobla- 
ción promovidos, por don Ju^n Bal- 
gol Aznar, cartero, contra sil espo
sa doña Concepción Bisbal Palo
mas, sin profesión especial, ambos 
vecinos de Barcelona; pendiente 
ante Nos en virtud de recurso de 
revisión por injusticia notoria in 
terpuesto por el actor, representa
do ante este Tribunal por el Procu
rador don Rafael Rodríguez v de
fendido por el Letrado don Juan 

6 Bautista Vasco Merlo; habiendo  
com parecido la parte demandada 
representada por el Procurador don* 
Celedonio López Serranillos v de
fendida por el Letrado don José 
María Linares Rivas;

Resultando: que en 17 de Mayo 
de 1935, don Juan Baigol Aznar for
muló demanda de separación de 
personas y bienes contra su esposa 
doña Concepción Bisbal Palom as, 
fundada sustancm lm ente en los s i
guientes hechos; que contrajeron  
m atrim onio el 3 de Julio de 1921, 
no existiendo hijos; que con vin ie
ron en separarse a L° de N oviem 
bre de 1934, yéndose él a vivir a 
casa de sus padres, siendo m otiva
da esta separación a la incom pati
bilidad de caracteres, que tenia su 
origen en el temperamento im perio^  
so y dominante de su esposa, de ta f  
forma que tenía anulada su perso
nalidad dentro del hogar conyugal, 
pretendiendo dejara de ejercer el 
oficio de peluquero de señoras. Ci
tó como fundam entos de derecho, 
los que estimó y suplicó se dicta- 
ra sentencia decretando La separa
ción de personas y bienes con cuL 
pabilidad a la demandada.

Resultando: que admitida la "de
manda se confirmó traslado a la 'd e
mandada la que sucintam ente ale
gó: que no era cierto conviniera  
en Separarse voluntariam ente ya 
que .siempre se m archó su esposo, 
haciendo abandono de ella y de sus 
ineludibles deberes conyugales, que 
le ha dado mala vida, sustituyén
dola públicam ente por otras m uje
res; que no era cierta la incom pa
tibilidad, pues lo único que suce
día era que su esposo quería hacer 
constantem ente lo que le venia en 
gana y sh-se le oponía algún deber 
conyugal que se lo prive, falsam en
te los atribuía a mal carácter de la 
demandada; que a pesar de ser él 
el causante del desasosiego conyu
gal, ella quería tratando vanam en
te de convertirlo, hacerle entrar en 
razón, pues únicam ente por -dos ve
ces ha venido en busca de falsa fe-r 
lic idad  en brazos de otras mujeres; 
que ella se sentía eternamente liga
da a él pensando había de rectificar 
su conducta. Citó como fundam en
tos de derecho, los que estim ó de 
aplicación y suplicó sentencia d es
estim ando la demanda en todas sus

Resultando: que recibido el jui
cio a prueba se practicó la de pon- 
fesión judicial, documental y testi
fical por las pai'tes, declaradas per
tinentes; em itiéndose por el señor 
Juez el informe que previene la 
ley;

Resultando : que recibidos los au 
tos en la Audiencia y tramitados 
en ella con arreglo a la ley, la Sala 
prim era (Je lo Civil dictó sentencia  
con fecha 9 de Noviem bre de 1935 
por la que estim ando no justifi
cados los hechos que se alegan en 
la demanda como determ inantes de 
las causas 12 del art. 3.° y 3 del 
artículo 36 de la Ley sobre D ivor
cio declaró no haber lugar a la 
demanda de reparación de p erso
nas y bienes form ulada por don 
Juan Baigol Aznar contra su esposa  
doña Cdticepción Bisbal Palomas, 
im poniendo a aquél las costas del 
juicio;

Resultando: que contra dicha
sentencia interpuso en tiempo re
curso de revisión el demandante 
don Juan Baigol Aznar fundado en 
el número 3 del artículo 57 de la 
Ley y por los m otivos de que basó 
su demanda ej\ el número 8 del 
(Artículo 3 por la violación? del de
ber m atrim onial de vida en común 
de los cónyuges sin que la esposa  
hubiera intentado reanudarla; y en 
el número 2 (así dice por error ma
terial) del artículo 38 por cuanto 
las relaciones m atrim oniales han 
sufrido una perturbación profunda, 
traducida en dos separaciones de 
la vida común y  patentizada en la 
demanda y en la contestación pues 
origen de la separación actual la 
conducta inmoral y deshonrosa del 
marido, y éste el carácter dom inan
te e imperios-o de aquélla, lo  cier
to es que todo ello lleva a la con
clusión de una perturbación real, 
profunda % efectiva en Jas relacio
nes m atrim oniales, unido a la sepa
ración existente de hecho. Que la 
sentencia cita com o causa no pro
bada la 12 de la Ley de D ivorcio, 
causa no existente en verdad, pero  

..que no fué alegada en su demanda. 
V que de los fundam entos alega
dos por él, sólo recoge la recurrida  
el número 3 d e sa r tic u lo  36 sin  
hacer m ención de la causa 8 del 
artículo 3, causas que debían ser. 
apreciadas;

Resultando: que recibidos los au
tos en este Tribuna! se han dado a 
los m ism os la tram itación que la 
Lev establece;

Visto siendo Ponente el Magis
trado don Gerardo* Fentanes Pór
tela;

Considerando: que es hecho cier
to porque se halla como tal asi ré* 
conocido por las partes, que es el 
márido dem andante quien se au
sentó del hogar conyugal en Jo | pri
meros días del mes de Noviem bre 
de 1934, yéndose a vivir a casa de

Considerando: que por lo misino 
no puede é l  invocar a sil  favor y 
en contra de su mujer, el número 8 
del artículo 3 de la Ley del Livor- 
cío, com o causa de separación' de 
personas y bienes, porque si hay 
en este caso la violación alegada 
del deber de vida en común, que 
impone a los dos el artículo 56 del 
Código Civil, sólo al marido es im
putable este quebranto, como acto 
de su propia decisión  y por tanto 
la .sentencia recurrida en este pun
ía no incide en el v ic io  que se le 
atribuye aún guando haya omitido 
el razonarlo:

Considerando: que por las ale
gaciones de los escritos de deman
da y contestación por la confesión  
judicial de la demandada; y por el „ 
sereno contraste de la prueba testi
fical de ésta, con las declaraciones 
contestes de los testigos del actor1 
don Joaquín Montaña, don Daniel 
Roig y don Miguel Mené, tpdos idó»- 
■neos, sin tacha y  con suficiente ra
zón de ciencia de sus dichos, se 
patentiza la incom patibilidad de 
caracteres entre los cónyuges, di
manada ^del tem peram ento imperio
so de la mujer, superior a una ra
zón de celos cifrada en la conducta 
mujeriega del m arido, que las pro-1* 
.banzas por ella aducidas no-alcan
zan. a precisar ni justificar debida
mente; y .tanto más acentuada cuan
to que no sólo fué causa ya de 
otra separación anterior, sino que 
llega el dom inio de ella al grado de 
pretender que él déje de ejercer su 
oficio especializado de peluquero 
de señoras;

Considerando: que así produci
da la quiebra de la paz del hogar 
y hasta reiterada la del deber que 
tienen los cónyuges de v iv ir juntos, 
por m otivo de una manifiesta in
com patibilidad objetiva, e s  induda
ble que este caso se halla compren
dido. en el número 3 del articuló 36 
de la Ley, en cuanto significa que 
las relaciones m atrim oniales han 
sufrido una perturbación profun
da por causa que no im plica cul
pabilidad de uno de ellos, y es dé 
naturaleza análoga a® las de .dife
rencia, de costumbre, mentalidad o 
religjón;  ̂ '

C onsiderando: que al no enten
derlo así el-T ribunal de instancia, 
prescindiendo de la eficacia de la 
prueba practicada y de la califica
ción jurídica del hecho demostra
do, razonando al m ism o tiempo so
bre una causa de separación no in
vocada, ha com etido injusticia no
toria causa tercera de las que au
torizan el recurso de revisión del 
artículo 57 de la L e y  y en su con
secuencia procede declarar haber 
lugar a él, dejando sin  efecto la re
currida y decretar la separación 
de personas, y bienes que se solici
ta en la demanda, sin im posición de 
costas en atención a no apreciarse
r » i l n o K i ] í ^ n > 1  « i  _________________   1 n
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motive de acuerdo con el articu
le 62.

Fallamos: qu$ debemos declarar 
y declaramos haber lugar al re
curso de revisión por injusticia no
toria interpuesto por don Juan Bai- 
gol Aznar, contra la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial 
de Barcelona de 9/ de Noviembre 
de’1935; y-eri su consecuencia de
cretamos 3a sepáración de perso
nas y b ien es /p o r la causa 3 del 
artículo 36 de la Ley de Divorcio, 
de los cónyuges don Juan Baigol 
Aznar y doña Concepción Bisbal 
Palomas; condenando a ésta al pa
go {del abono) al Tesoro de la can
tidad de 150 ptas. en concepto de 
indemnización compensativa de la 
supresión/del Arancel judicial; y lí
brese la certificación. correspon
diente al Presidente de la Audien- 

' cía Territorial de Barcelona con 
devolución cíe los autos que remi
tió. >

Así por esta nuestra sentencia 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA.y “Boletín de Ju
risprudencia” , lo pronunciamos,, 
mandamos y firmamos.

Demófilo de Buen. — Gerardo 
Fentanes. El Magistrado señor 
Fernández Clérigo votó en Sala y 

m ío  pudo firmar. — Demófilo * d e  

Buen. — Rubricados.
Publicación: Leída y  publicada 

que fué la 'an terio r'sen tencia , por 
el'Magistrado Ponente don Gerardo 
Fentanes estando celebrando Au
diencia pública en el mismo 'día 
de su extensión.

Serafín Zamora. Rubricado.
4

En la ciudad de Valencia, a 23 
de Abril de 1937.

En el pleito seguido ante el Juz
gado de Primera Instancia num e
r o !  de Madrftl y la Audiencia Te
rritorial de la misma, por doña 
Francisca Vaiiés Franco, vecina de 
Madrid sin profesión especial, con
tra su esposo don Feliciano Truji- 
11o Rodríguez, empleado y de la 
misma vecindad, sobre divorcio, en 
el que es parte eí Ministerio Fiscal; 
pendiente ante Nos, en virtud de 
recurso de revisión interpuesto pór 
la actora a quien representa ante 
este Tribunal Supremo el Procura
dor clon José Perales Ferrer y de
fiende el Letrado don José Vichés 
Leról; y el demandado representa
do’por el Procurador don Eduardo 
Castro y García Patón y defendi
do por el letrado don Leandro Gon
zález;

Resultando: que por el Procura
dor señor Fernández/ Toledano, en 
nombre de doña Francisca Valles 
Franco se presentó demanda de di
vorcio  ̂contra su marido don Feli
ciano Trujillo Rodríguez, en la que 
en síntesis se comprendían los si
guientes hechos: doña Francisca

Yallés contrajo matriinonio con el 
señor Trujillo el 4 de Agosto de 
1909, habiendo tenido 5 hijos, dé 
los cuales 2 fallecieron, y viven los 
llamados Marina, Feliciano y Am
paro; uno de aquellos murió por 
abandono y falta de medios que 
no proporcionó el padre; el m atri
monio nunca se desenvolvió en per
fecta armonía debido al desagra
dable y violento carácter del de
mandado, agudizándose las discu
siones a fines del año 1929 o p rin 
cipios de 1930, por trabar don Fe
liciano conocimiento con una se
ñorita a la que convirtió en su con
cubina, retrayéndose desde aquel 
instante hasta lo inconcebible- en 
las entregas en metálico, destina
das al sostenimiento del hogar; no 
obstante percibr el sueldo de qui
nientas pesetas de la Compañía M. 
Z. A. en la que está empleado, como 
maquinista de primera, disputando 
con el más leve motiyo con sus fa
miliares a los que dedica las más 
plebeyas injurias y maltrata de obra 
cruelmente y amenazando a su es
posa con lanzarla a la calle, lo que 
realizó varias veces; un día para 
reprender un hecho pueril de sus 
hijos desnuda totalmente a su mu
jer, y a todos aquellos, y con un 
zapato a guisa de maza les propina 
una formidable paliza, cortando a 
renglón seguido el pelo a rape a su 
hija e .internándola en un conven
io; no atiende a su hijo Feliciano 
enfermo, por lo que adquiere no
to ria  gravedad su dolencia; que só
lo mejoró merced a las gestiones 
de la madre para llevarle a un Sa
natorio; lo mismo sucede con su 
hija doña Marina; otro día da una 
formidable paliza a la demandante, 
lo que originó un juicio de faltas, 
en el que el demandado fué con
denado; posteriormente en Diciem
bre de 1931, la expulsa de su do
micilio, sin acceder a su readm i
sión, ni entregar un solo céntimo, 
por do que todos viven al amparo 
de sus parientes; a tQdo lo cual se 
añade que, dentro del hogar, se pro
vocaron hondos disgustos, por sus 
desviaciones sensuales. Fundamen
tos de derecho: Aparte de otras dis
posiciones, alegó las causas prim e
ra, séptima y octava del artículo 3 
de la Ley dé Divorcio. SuplicarSo
licitó, en vista de todo lo expues
to, que se declarase la  proceden
cia del divorcio, decretando Ja di
solución del vinculo *bon expresa 
declaración de culpabilidad al de
mandado e imposición de todas las
costas;

Resultando: que el Fiscal se opu
so a la demanda mientras no se pro
basen los hechos que la servían de 
fundamento y el demandado, que 
solicitó y obtuvo el nombramiento 
de Letrado y Procurador del tu r
no de oficio, dejó transcurrir el 
plazo legal sin contestarla, reci

biéndose el juicio a prueba, prac
ticándose las de confesión, docu
mental, pericial y testifical, pro
puestas por las partes, así como Ja 
documental y pericial que para 
mejor proveer acordó el Juzgado;

Resultando: que el Juez de P ri
mera Instancia en su informe es
timó procedente el divorcio por la 
existencia de. malos tratamientos de 
obra; y elevados los autos a la Au
diencia Territorial de Madrid ce
lebróse la vista, en la que el Le
trado de la demandante mantuvo 
y defendió las pretensiones dedu
cidas en Ja demanda, oponiéndose 
el Letrado del demandado y solici
tándose por la representación del 
Ministerio Público se fallara de 
acuerdo con la informado por el 
Juez Instructor; habiendo recaído 
con fecha 31 de Diciembre senten
cia de la Sala Especial de la men
cionada Audiencia por la que se 
desestimó la demanda, absolviendo 
al demandado sin hacer especial 
condena de costas;

Resultando: que contra dicha
sentencia el Procurador don Atóni
co Fernández Toledano, en nom
bre de doña Francisca Yallés F ran
co, interpuso y formalizó recargo 
de revisión, fundándolo en injusti
cia notoria ,en el que en sutancia 
se impugna el fallo por estimar que 
analizadas las pruebas practicadas 
existen indicios concluyentes de 3a 
violación de la fe conyugal, así c.f)~ 
mo demostración de los malos tra
tos de obra, que" resultan atesti
guados por una certificación del 
Juzgado Municipal número 7 de Ma
drid y también prueba innegable 
de haber violado los deberes que 
impone el matrim onio'en sus fun
ciones más sagradas y dignas de 
observancia rigurosa, puesto que el 
demandado abandonó a sus hijos 
en graves enfermedades, originan
do con su desesperante pasividad 
el fallecimiento de ano de ellos;

Resultando: que remitidos los au
tos a este Tribunal Supremo se ha 
dado a los mismos la tramitación 
que la ley previene, observándose 
una dilación impuesta por anorma
lidad originada por la rebelión mi
litar;

Visto, siendo Ponente el Presi
dente de la Sala don Demófilo* de 
Buen;

Considerando: que., en orden a 
las alegaciones del recurrente, en - 
derezadas a demostrar la notoria 
injusticia en que incide la senten
cia por no haber estimado existen 
las causas prim era y octava del ar
ticulo 3 de la Ley de Divorcio, 
procede desestimar el recurso, por 
no concurrir elementos suficientes 
para apreciar tal injusticia, toda vez 
que la prueba «aportada por el ac
tor no es, para la demostración del 
supuesto adulterio, tañ concreta y 
expresiva que obligue a tenerlo por
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evidentem ente demostrada, y apa
rece, en lo que atañe a la preten

d i d a  v iolación de los deberes ma- 
tri m o o i a.! e s , ne n «r atizada p or  decla
rac iones de los testigos del deman
dado ; de todo lo coa! resulta que. 
lo que hace el rec u rren te  es oponer'* 
al c r iter io  de la Sala su  personal 
c r i te r io  sin dem ostrar ,  como sería 

- ind ispensable  p a ra  qué prosperase 
el recurso ,  la preferencia induda
ble y palmaria de la tesis por él 
sostenida; ■

Considerando: que, por el con
trario, la existencia de malos tratos 
e injurias graves, está demostrado 
en términos que no perm iten abri
gar dudas racionales: a) por la de
claración de los testigos presenta
dos por el demandante, entre ellos 
dos hijos del m atrim onio, que están  
contestes en declarar que, en una 
ocasión, el dem andado, por un m o
tivo pueril, desnudó a su mujer y 
a-todos sus hijos y con un zapato 
les propinó una form idable paliza,' 
cortando a continuación el polo 
al rapé a una de sus hijas; hechos 
expuestos con un detalle que es ga
rantía de su veracidad y que no 
aparecen desvirtuados por 1a. prue
ba contraria, .en la que se recono
cen las desavenencias de ios cón 
yuges, si bien se atribuyen al carác
ter exaltado y violento de la mu
jer, que no sería en ningún caso  
basfante para justificar la conduc
ta expresada; b) por el testim onio  
unido a los autos de la sentencia  
dictada por el Juzgado M unicipal 
del distrito del Hospital de Madrid, 
de la que resulta que el demandado 

Jen una ocasión negó la entrada en 
ía casa a su esposa y a uno de 

. sus hijos, que pretendían entrar eii 
ella acom pañados fie un guardia de 
Seguridad, por lo que fué conde
nado'a un día de arresto, lo cual, 
además de poner en evidencia la 
tirantez de relaciones .entre el de
mandado y su esposa, y la ruptura 
de la paz del hogar, constituye un 
acto de desconsideración y m enos- 
precio, encuadrado en las previ
siones del número 7 del artículo 3 
de la Ley especial.

Qon si ae ran  d o : que, por ello, es 
p roceden te  dec la ra r  que la senten
cia, al no estimar existentes las cau
sas com prend idas  en el último, pre
cepto citado, lia incurrido en in 
justicia notoria y debe ser revisa
da, p a ra  dec re ta r  el ‘divorcio _ por ' 
el motivo m encionado , declarando 
ía culpabilidad, del m arido, 

F a llam os: que debemos declarar 
y declararnos h ab e r  lugar al recur
so de revisión por injusticia noto
r ia  entab lado  p o r  doña Francisca  
Valiés F ra n co  con tra  la sentencia  
.de la Sala Especia l cíe la 'Audien
cia T err i to r ia l  de Madrid, fecha 31 
de D ic iem bre  de 1935; y, en su 
v ir tud ,  rev isando  dicha resolución, 
decretam os el divorcio clel matri

m onio contraído por don F elic ia 
no Trujillo Rodríguez con la recu
rrente, por concurrir los malos 
tratos de obra y las injurias gra
ves com prendidos en la causa sép
tima del artículo 3 de la Ley Es
pecial, declarando la culpabilidad  
del demandado e im poniéndole las 
costas, así como la obligación de 
abonar una indem nización de 150 
pesetas, con las deducciones lega
les, sustitutivos de los suprim idos 
aranceles; y líbrese la certificación  
correspondiente al Presidente de 
la A udiencia Territorial con devo
lución de los autos que rem itió.

Asi por esta nuestra sentencia  
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y “Boletín de Ju
risprudencia” , lo pronunciam os, 
mandamos y firmamos.

Demófilo de Buen. — José Castán. 
Gerardo Fentanes. —  Rubricados.
~ Publicación: Leída y publicada  
que fué la anterior sentencia por el 
Presidente de Sala, Ponente don 
Dem ófilo de Buen celebrando au
d iencia pública en el m ism o día de 
su extensión.

Serafín Zamora. — Rubricado.

En la ciudad de Valencia, a 23 
de Abril de 1937.

En el p leito de d ivorcio segui
do ante el Juzgado de Prim era Ins
tancia número 15 de Madrid y la 
A udienecia Territorial de la mis- 
ma por doña María del Carmen 
González Torres, sin profesión es
pecial, contra su m arido don José 
Savé Seoane, dibujante, ambos ve
cinos de Madrid, pendiente ante es
ta Sala, en virtud del recurso de 
revisión interpuesto por la actora 
a quien representa ante este T ri
bunal el Procurador don Francisco  
del Pozo y Pastrana y  defiende el 
Letrado don Aurelio Rodríguez Mo
lina; y  el dem andado representa
do por el Procurador don Manuel 
Guerra Mateo y, dirigido por el Le
trado don F lorencio Sabanero, y en 
cuyos autos es parte el Ministerio 
Fiscal;

R esu ltando: que la actora form u
ló demanda de divorcio contra su 
esposo a legan d o , sustaneiaim ente 
com o hechos: que contrajeron ma
trim onio el 23 de Mayo de 1927; de 
cuya unión nació un hijo; que po
co después de aquella fecha su m a
rido com enzó a no aportar los m e
dios económ icos suficientes para el 
sostenim iento del hogar, teniendo  
ella que aportarlos trabajando en el 
Trust Joyero, que abandonó por su  
embarazo, apelando a la ayuda de 
su fam ilia y  a la dé una señora, 
instalando un pequeño taller de re
pujado de cuero donde trabajaron 
los cónyuges, hasta que el marido 
com probó se había agotada lo ú lti
m a pesetas; que tuvo que recurrir 
nuevam ente a la señora para pagar

el piso, corriendo los demás gastos 
del m atrim onio a cargo de sus fa
m iliares; que en diversas ocasiones 
el marido le hizo objeto de malog 
tratos de palabra y obra; que su 
marido tenia com pañías femeninas 
dem asiado intim as, sorprendiéndo
le un día en su propia casa, en ae 
titud apasionada con una vecina, 
ausentándose del dom icilio ese 
m ism o día sin dejarle cantidad al
guna para las atenciones de la ca
sa, ausencia que se prolongó a 5 
días; que el 22 de Mayo de 1932, 
su m arido se ausentó de casa sin 
que haya vuelto, lim itándose a ¿fi
n g irle , una carta que acompaña; 
que tuvo que internar al hijo en un 
Colegio y que en dos ocasiones que 
estuvo enferm o, el padre no ha ido 
a verlo y únicam ente mostró deseo 
de visitarlo, cuando supo que inten
taba pedir el divorcio; y alegando 
los fundam entos de derecho perti
nentes, term inó suplicando se de
cretase el d ivorcio, la culpabilidad  
fiel m arido y la potestad sobre el 
hijo a favor de ella;

Resultando: que el Ministerio 
Fiscal contestó la demanda, opa» 
niéndose al d ivorcio a no ser que 
se prueben los hechos aducidos y 
el dem andado, lo verificó, alegan
do en s ín te s is : com o hechos que 
eran ciertos la realidad del matri
m onio y la del hijo, que trabajó 
siem pre en los Talleres de Arte del 
H ipódrom o, con el sueldo fijo de 
225 pesetas m ensuales y lo que ga
naba por horas extraordinarias; 
que invertía todo ello en las aten
ciones de la fam ilia; que si su se
ñora trabajó en el Trust Joyero, lo 
hizo por su voluntad, en el que la 
Empresa le dió el cese por faltar al 
trabajo sin perm iso; que él aten
dió siem pre los gastos m atrim onia
les. no pudiendo h acéd o los fami
liares fie  ella por carecer de medios 
económ icos, ni persona alguna fa
cilitó  dinero al m atrim onio; que 
el taller de cuero repujado fué ins
talado en sociedad con doña Matil
de Contrera.de Luque, percibiendo  
ésta por su aportación la utilidad 
convenida, cesando dicha señora 
en el negocio por in iciativa propia, 
pero no porque el m ism o fuere mal; 
que nunca solicitaron de la señora 
el pago del alquiler del cuarto, por 
ser ésteyel dom icilio  de la sociedad, 
con cuyo capital se pagaba, que 
nunea hizo *objeto de malos tratos 
a su señora, negando su infideli
dad, así com o la ausencia de 5 días; 
que era cierto que escribió la6 carta 
obrante en autos, por encontrarse 
sin trabajo y sin alim entos, sin que 
ello significara abandono para su 
esposa e hijo; que era cierto que el 
hijo estaba internado en el Colegio 
Inglés, pero que la pensión  no se 
satisfacía puntualm ente por no po
der hacerlo ni la madre ni los fa
m iliares, y que no les faltó su apo-
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yo nada más que vw Jos escasees f iL  ; 
en .qne <‘i<-‘-i«V .de ■ o;-»jar; '<;uc -ec
haber sab-Mio . la e r. ?Vnueóa** del 

’ Jrvio bubu--r;í herbó lo ) ¡ « ‘ ';v r  ÍO pa
ra que ñaña Ir uCiara; reGwho los
fi 7 nd.aiite.us.os ur decocho a leados ,
s i! |) .i ic a n < i o s o n i e n. c d» ¿* o s o i o h »i' i a
con unpo>-ir.i ¡>n de cos ías ;

Resudando. que. recib ido eí j>!ei- 
• fo a prueba, a m .bou;'i o de [;•» de
mandadle .se pr-obico la iesfifical 
aue propuso v .por e! demandado 
se prníd i.c o ron la de con íes ion en 
juicio v la (ioi'iuueníal pública y 
privada;

Bes ni 1: a n.d o : r n»e e ! Juez de P vi - 
mera h»sL?m*íá i;izo id resumen®de 
las pruebas e (¡Gormó en el sen i i - 
fio% v b* fsrocerbojcía por la causa 
ruaría del articulo 3 de ia Ley de 
divorcio;

Resultando: que rem itidos los 
autos a «a Audiencia Territoria l de 
Madrid y dado a ios •mismos la ‘tra
mitación legaI, la Sala segunda de 
lo C iviL con fecha 13 de D iciem 
bre de i 937, dictó sentencia por la 
que, desestimando la demanda de 
doña .María del Carmen González 
Torres, declaró no haber lugar al 
divorcio solicitado, sin expresar 
condena en costas;

Resultando: que contra la ante 
rior sentencia doña Carmen Gonzá
lez Torres, ha interpuesto recurso 
de revisión, al amparo del núme
ro 3 del artículo 5:7 de la Ley  de 
D ivorcio, fundado en haber in fr in 
gido la Sala, por inaplicación las 
causas T  5, 7 y H del articulo 3 
de la prop ia Ley. alegado en la 
demanda y plenamente com proba
das por la prueba que se practicó 
en el ju icio;

Resultando: que rem itidos los au
tos a este Trihupal Supremo, se ha 
dado a los mismos ia tramitación 
que la ley establece, habiendo sufrí 
do retraso la resolución del recur
so por las circunstancias anorma
les producidas por Uvguerra c iv il;

Visto, siendo Ponente el Magis 
trade don José Casián;

Considerando: que la prueba tes
tifical practicada a inslanciá. de la 
señora y el documento que esta p re
sentó con su demanda, suscrito y 
reconocido por el esposo demanda 
do, acreditan, sin género de- duda, 
que el señor Savé Seoane se mar
chó de su dom iclio el 22 de Mayó 
de 1932, sin haber vuelto a él, y 
sin dejar dinero alguno para l#s 
atenciones de la caía y los cuida
dos deí h ijo del matrimonio, en
viando a su esposa, la carta que 
obra, en ios autos, en la que tex- 
Idalmente, le decía lo siguiente: 
Carmen: Obligado por las circuns

tancias y por la carencia absoluta 
de trabajo, me veo en la necesidád 
de-marcharme fuera de Madrid. 
Lomo yo .bmmíaré/ki- demanda de 
divorcio, a su debí do i iern po, e:scr;i - 
fio esta caria para decirte que no

U abandono,  como tampoco a mi 
hi jo,  n< d u d o  a n ¿ni* un a -de las oiab- 
gac.í o oes dei rn >» i t í  moa lo. Ror lo 
i rnto.  te nejo en. i fóer lad para que 
p r o c e d a s  c o m o  te par ezca,  ya que  
\ p  o t ■ c a rece r incluso p a i • a i o i 
a ! i mentó, no puedo tomar  otra r e 
solución.  P e o r ” .

víonsiíiCi'áft n o : que aunque en el 
documenlo antenor. el demandado 
parece manifestar simplemente su 
propósito de abandona!" Madrid, sin 
delación de sus deberes conyuga
les y filiales, es lo cierto que par.a 
q ue s u c o n do cta a p arc e i er a j usti íi- 
cada y exenta ríe culpabilidad se
ria preciso que en los autos existie
ran elementos probatorios ó - in d i
cia ríos de los que pudiera co leg ir
se ia necesidad racional de la me
dida adoptada, no menos que la ■po
sitiva realización por el marido, du
rante la separación por él in ic ia 
da, de aquellos actos susceptibles 
de revelar su verdadera voluntad 
de no desatender o eludir sus ob li
gaciones fam iliares; y como na hay 
vestigios de ellos, pues la escasa 
prueba que el demandado aportó 
(por cierto sin que llegara a prac
ticarse la-testifical que había x*1*0- 

, puesto) no aclara siquiera las razOr 
nes de necesidad que pudieran ha
ber determ inado-la ausencia del se
ñor Save Seoane, ni tiene dicha 
prueba el v igor necesario para neu
tralizar los resultados, muy claros 
y concluyentes, de la aportada por 
la parte actora se han de tener por 
perfectam ente acreditados los re
quisitos de la causa de. d ivorc io  es 
tablecida en el número 5 del ar
ticulo 3 de la L ey  especial, o sea 
el abandono culpable del cónyuge- 
durante un año, que con notoria 
injusticia dejó de aplicar ai caso de 
autos la Sala* de instancia, (y, por 
ende, procede dar lugar a la re vi
sión que en el recurso se solicita* 
al amparó del número 3 del ar
tículo 57, decretándose el d ivorcio  
a virtud de la citada causa, de na
turaleza culposa; sin que medien 
razones tan imperiosa y patentes 
para revisar él fa llo en cuanto a 
las demás causas que fueron ale
gadas en la demanda y son tam
bién materia del recurso, 

Fa llam os: que debemos declarar 
y declararnos haber lugar ai recur
so de revisión  por injusticih noto
ria interpuesto por doña María del 
Carmen González Torres, contra la 
sentencia dictada por la  Sala se
gunda de lo c iv il de la  Audiencia 
de Madrid con fecha 13 de D iciem 
bre de 1934 y en su consecuencia 
decretamos eí d ivorc io  vincular del 
m atrim onio contraído por la recu
rrente con don José Save Seoane, 
por .concurrir la causa 5 del ar
ticulo 3. de la Ley  de D ivorcio, 
declarando culpable al marido, al 
que imponemos las costas causadas 
en eí p leito y el pago al Tesoro de

la cíi n I i dad de L T  n<‘v( ms. er* u> 
i iHÍenu» r/oeióii rornp< nsmoria de la 
supresión de! manee! .jud;vinl. eon- 
fornie al. articulo 3 del Leerr ío  o o. 
4 de .Enero de 1937; y Jibrr.se la 
eert.i fieac ton corrf\sp<> n d i e vi i r a 1 
Presidente de la Audiencia 1 e * r ¡- 
torial de Madrid, con devolución 
de los aillos que remó i : ó.

Así x>ür esta nuestra sen le rn a  
que se publicará en ia G A i.h l A DE 
LA REPUBLICA y “ BoleRn de Jo- 
i i s p r u r le n c i a * '  .1 o p r o j n i n c i a n v* s,
man damos y firmarnos.

Demófilo de Buen. José .f-as
ían. Gerardo Fenlanes. 1 Ru
bricados.

P ubi i c a c i o n : - Le i d a y publica, d a 
fué la anterior sentencia p or  el Ma
gistrado Ponente, don José  ( amén, 
es tando 'celebrando Audiencia Pu 
blica, en el mismo día de su exten
sión.

Serafín Zamora. — . Rubricado.

En la ciudad de Valencia, a 24 
de Abril de 1937.

En el'-recurso de plena jurisdh*- 
ción que ante Nos pende imenun s- 
to’ por'José Martorell Martínez - c o n 
tra sentencia'dictada por el 4 ? i Pu
ñal Especial Pop triar número 2 de 
Valencia, por uso de e x p l o s i v o s :

Resultando: que en la i n d i c a d a  
sentencia de 20 de Marzo fiel c o 
rriente año transcribe el. siguíeme 
Veredicto que emitió el Jurad ó: L i 
mera pregunta: En la noche de! 23 
al 24 de Febrero último, el p r o 
cesado José Martorell Martínez, 
n.ó en casa de Avelino Pastor jun ¡ o 
con los otros procesados, v is iían
do después algunos bares del pue
blo; de Guadasuar donde bebieron 
abundantemente, pasando despurs 
el Martorell ai Partido Común i si o 
donde cogió unas bom bas ' de !a\ 
qué entregó dos a los otros proce
sados y realizaron la eoioeacLui 
de aquellas bombas en varias cas us 
del nombrado pueblo produciendo 
la consiguiente alarmá, daños de
terminados y poniendo en peligro 
ia vida de algunas vecinos que ate
morizados salieron huyendo del  
pueblo? Sí.

Segui da pregunta: ¿El procesa
do José Martorell Murtínez, en i a 
misma noche que se consigna en la 
pregunta anterior, después de ha
berse separado de ios otros proce
sados y encontrándose solo r e a l i z ó  
el hecho de cuando v io  venir el au
tomóvil del Aleajde le ordenó de
tenerse y al hacerla le lanzó una 
bomba que pasando por encima del 
vehículo fué a caer a la acera de 
enfrente dónde explotó? Sí.

Tercera pregunta; Los hechos a 
que se refieren las dos preguntas 
anteriores ¿fueron realizados por 
el.José Martorell- Martínez encon
trándose obscurecidas/ sus faculta--, 
des mentales, efecto del alcohol que '
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había ingerido, que le impedía dar
se cuenta de los actos, que reali
zaba? Sí, • .

Cuarta pregunta: El estado a que 
se reliere la pregunta anterior ¿fué 
producido en José Martoreil Martí
nez por su propia y espontánea vo
luntad?. Si.

Pregunta qu in ta: El procesado 
Bernardo Aliño Canet, en unión de 
tos otros procesados, después de ce
nar y haber recorrido  algunos ba
res del pueblo de Guadasuar, don
de bebieron en abundancia ¿rea
lizó cen aquellos el hecho de colo
car algunas bombas,, que fueron 
entregadas por el- Martoreil, en va
rias casas del pueblo de Guadasuar, 
con cuyas explosiones produjeron 
la alarm a consiguiente, poniendo 
en peligro la vida de algunos ve
cinos, que atemorizados salieron • 
huyendo del pueblo? Sí.
■ .Pregunta sexta: Los hechos a
que se refiere la preguntar anterior 
¿fueron realizados por Bernardo 
'""Aliño Canet,, encontrándose este 
obscurecidas sus facultades menta-' 
les, efecto del alcohol que había in
gerido, im pidiéndole darse cuenta 
de los actos que realizaba? Sí.

Pregunta séptim a: El estado a 
que se refiere la pregunta anterior,^ 
¿fué producido en Bernardo Aliño 
Canet por su propia y espontánea ; 
voluntad? No.

Pregunta octava: El procesado 
Juan Bautista Aliño Canet, en unión 
de los otros procesados, después de 
cenar y haber recorrido algunos 
bares del pueblo de Guadasuar, 
donde bebieron en abundancia, 
¿realizó con aquellos el hecho de 
colocar algunas bombas, que fue
ron entregadas por el Martoreil, en 
varias casas del pueblo de Guadá- 
suar, con cuyas explosiones produ
jeron la alarma consiguiente, po
niendo en peligro la vida de algu
nos vecinos, que atemorizados salie
ron huyendo del pueblo? SÍ.

Pregunta novena: Los hechos a 
que se refiere la pregunta anterior 
¿fueron realizados por Juan Bautis
ta Aliño Canet, encontrándose éste 
obscurecidas sus facultades menta
les, a. efecto del alcohol que había 
ingerido, impidiéndole darse cuen
ta de los actos que realizaba? Sí.

Pregunta décim a: El estado a que 
se refiere la pregunta anterior ¿fué 
producido en Juan Bautista Aliño 
Canet por su propia y espontánea 
voluntad? No;

Resultando: que el Ministerio fis
cal en sus conclusiones definitivas 
calificó los hechos de dos delitos 
de la ley de 2 de Julio de 1894 mo
dificada por la de 11 de Octubre 

' dé 1934 y 20 de Junio de 1935, ar
tículo prim ero, apartado segundo,' 
conceptuando autor de los mismos 

'a l  procesado José M artoreil Martí-, 
nez y de uno de ellos solamente a 
los otros procesados, concurriendo

la circunstancia atenuante segun
da del artículo 9 del Código Penal 
y la defensa estimó que los hechos 
no constituyen delito alguno por 
concurrir el caso primero dél ar
tículo 8 del Código Penal que exi
me de responsabilidad la embria
guez plena y fortuita y después de 
pronunciado el veredicto estimó el 
Fiscal que los hechos afirmados por 
el Jurado constituyen un delito de 
los sancionados en el artículo 1, 
párrafo 2 de la Ley de 20 de Junio 
de 1935, siendo autor el procesado 
José Martoreil con la circunstancia 
atenuante de embriaguez plena y 
no fortuita, por lo que solicitó se 
le impusiera la pena de 12 años de 
separación dé la convivencia social 
y se absolviera a los otros dos pro
cesados; y la defensa solicitó que 
en cuanto al Martoreil se aplicara 
Ja pena en su grado mínimo;

„ Resultando: que la Sala senten
ciadora condenó al procesado José 
Martoreil Martínez como autori di
recto, voluntario y responsable de 
un delito de utilización de explosi
vos capaces de causar grave daño, 
can una circunstancia atenuante, a 
la pena de 12 años de separación 
de la convivencia social, accesorias 
correspondientes, a que abone en 
concepto de indemnización a los 
perjudicados la cantidad de 371 
pesetas y el pago de, una tercera 
parte de las costas ocasionadas, 
abonando para el cumplimiento de 
la pena todo el tiempo que estuvo 
privado de libertad por dicha cau
sa; y absolvió a los otros dos pro
cesados con todos los pronuncia
mientos favorables;

Resultando: que la defensa del 
condenado, a ruegos del mismo, 
interpuso contra la expresada sen-' 
tencia recurso de plena jurisdic
ción fundado en el párrafo 3 del 
artículo 15 del Decreto de 23 de 
Febrero último por estimar que se 
ha incurrido en injusticia notoria 
al apreciar la prueba, pues a jui
cio del recurernte los tres procesa
dos se encontraban en las mismas 
condiciones dé obscuridad de sus 
facultades mentales y rqás aún el 
recurrente si se tiene en cuenta la 
generalidad de las declaraciones 
testificales por 3o que nd cabe ba
sa ren  el sumario la preteneción de 
que el recurrente llegó  a tal situa
ción por deliberada y voluntaria 
decisión propia;

Resultando: que habiendo sido 
sustanciado el recurso, el señor F is
cal lo impugnó en* el acto de la 
vista;

Visto siendo Ponente el Excelen
tísimo señor Magistrado don Vidal 
Gil Tirado;

Considerando: que según el pá
rrafo segundo del número 1 del ar
tículo 8 del Código Penal, para que 
la embriaguez pueda ser aprecia
da como circunstancia eximente de

responsabilidad criminal, precisa
se la concurrencia simultánea de 
los dos requisitos que en dicho pre
cepto se establecen, o sea, no sólo 
que prive en absoluto el agente de 
la facultad de discernir y compren
der todo el alcance de su acción, 
sino que sea fortuita, entendiéndo
se por tal la que se origina en aquel 
por causas totalmente extrañas a 
s u , voluntad e iniciativa y, aún a 
veces, contra ella, de donde se in
fiere que 3a que se produce por ac
tos expontáneos del sujeto activo 
del delito que tiene capacidad para 
darse exacta cuenta de que la in
gestión de bebidas alcohólicas pue
de ocasionar perturbación en sus 
facultades mentales, no puede, aun
que el mismo no se propusiera lie-1  
gar a aquel estado, consecuencia na
tural de la idoneidad de medios 
empleados, reputarse fortuita, a los 
efectos de determinar la irrespon
sabilidad de quien se hallare en tal 
situación anímica, acertadamente 
calificada de modalidad atenuan
te por el Tribunal sentenciador;

Considerando: que no oponién
dose, al combatir en el recurso la 
declaración de hecho consignado 
mediante la respuesta a la pregun
ta 4 del Veredicto, expresiva de 
que el estado de embriaguez en que 
en la ocasión de autos se hallaba 
el procesado José Martoreil fué pro
ducido por su propia y espontánea 
voluntad, dato alguno que desvir
túe tal afirmación, legitimatoria de 
la doctrina sentada en el Conside
rando precedente, ni deducindose 
de la prueba practicada en el juicio 
elemento alguno que implique in
justicia notoria, en la valorización 
de la misma, hecha por el Jurado, 
impónese la desestimación de dicho 
recurso,

Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos nó haber lugar al re
curso de plena jurisdicción inter
puesto contra la expresada senten
cia por José Martoreil Martínez a 
quien condenamos al pago de las 
costas y de 125 pesetas, si mejora
se de fortuna, por razón de depó
sito no constituido; y con testimo
nio de esta resolución, devuélvase 
la causa al Tribunal de donde pro
cede.

Así por esta nuestra sentencia, 
qué se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA e insertará en el 
“Boletín de Jurisprudenciá”, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.

Fernando Abarrátegui. — Eduar
do Iglesias. — Vidalt Gil. —- Rubri
cados.
' Publicación: Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Excmo. señor don Vidal Gil Tira
do, Magistrado Ponente que fué eñ 
este recurso, estando celebrando
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audiencia pública, en el mismo día 
de su exensión.

Ernesto Beltrán. — Rubricado.

En la ciudad de Valencia, a 24 
de Abril d e , 1937.

En los autos de juicio verbal so
bre reclamación de indemnización 
por accidente del trabajo, seguidos 
en el Tribunal Industrial de Albace
te a demanda del obrero Antonio 
Rodenas González, mayor de edad, 
casado, bracero y vecino de la ’Gi- 
neta, contra su patrono Segundo 
Navarro García, propietario y 
también mayor de edad y de igual 
vecindad, y la Compañía La Pre- 
servatrice; pendiente ante esta Sa
la por virtud de recurso de casa
ción por infracción de ley inter
puesto por el obrero demandante, 
representado en turno de oficio por 
el Procurador don Alberto Martí
nez Ilario y dirigido por el Letra
do don Manuel García Corachán; 
no habiendo comparecido en este 
Tribunal Supremo ninguno de los 
demandados y recurridos;

Resultando: que con fecha 15 de 
, Abril de 1936, Antonio Rodenas 

González, acudió ante el tribunal 
Industrial de Albacete con la de
manda mencionada en reclamación 
de 1.791 pesetas por completo pa
go de la indemnización por el ac
cidente de que fue víctima el 7 de 
Julio de 1935, consistente en la 
lesión en el pie izquierdo, cuando 
trabajaba por orden y cuénta de 
Segundo Navarro García, con el sa
lario de 7’50 pesetas al día, en la 
faena de descarga de mieses, le- 

, sión que le ha dejado con una in
capacidad permanente y total, co 
jera, para su habitual profesión de 
cargador de residuos de uva para 
una'fábrica de aguardiente y tam
bién para la actividad de ayudan- 

< te de era que desempeñaba al ocu
rrir el accidente; haciendo constar 
había recibido a cuenta de la in
demnización correspondiente la 
suma de 1.259 pesetas; admitida cu
ya demanda (intentada sin efecto 
la conciliación y celebrado el co 
rrespondiente juicio, al que sólo 
concurrió, como demandado, la Re
presentación de la Compañía La 
Preservatrice, oponiéndose a la de
manda y excepcionando que el de
mandante sufrió un accidente del 
que oportunamente fué indemniza
do y qUe lo que padece es debido 
a que tiene los pies planos congé- 
nilos, pudiendo haber corregido es
to utilizando la plantilla ortopédica 
que se le ha ofrecido; se recibió 
el juicio a prueba practicándose la 
propuesta y admitida, sometiéndo
se luego al Jurado el Veredicto del 
siguiente tenor, así contestado: 
Preguntas: 7

Primera: ¿Es cierto que el día 
7 de Julio del pasado año de 1935,

se hallaba trabajando Antonio Ró 
denas González como ayudante que 
era al servicio y órdenes de don 
Segundo Mavarrp García en una fin
ca del término Municipal de la Gi- 
neta? Sí.

Segunde: ¿Es cierto que hallán
dose sobre una galera con ocasión 
de tales trabajos y en dicha fecha 
se arrancaron inesperadamente las 
caballerías cayéndose el Rodenas 
al suelo y produciéndose una lesión 
que ha determinado un aplanamien
to progresivo de la base del pie iz
quierdo? Si.

Tercera: ¿Es cierto que tal vi
cio del píe le ha sobrevenido por 
efecto de trabajar muy insistente
mente de pie usando calzado de 
suela blanda v sobre piso duro? 
No. *

Cuarta: ¿Es cierto que este tra
bajo y en las condiciones dichas lo 
ha realizado el señor Rodenas al 
servicio del señor Navarro? Sí.

Quinta: ¿Es cierto que la expre
sada enfermedad deriva en un vicio 
congénito del señor Rodenas? Sí.

Sexta: ¿Es cierto que éste no se 
halla en condiciones de poder tra
bajar como ayudante de era a con
secuencia del defecto del pie refe
rido? Sí.
. Séptima: ¿Es cierto que puede 
organizar otros trabajos propios de 
su condición y capacidad de obre
ro amanuense? Sí.

Octava: ¿Es cierto que ganaba 
el jornal de seis pesetas? No.

Décima: ¿Es cierto que el* obre
ro' señeír Rodenas se hallaba ase- 
gurador por el señor Navarro de ac
cidentes del trabajo eil la Compañía 
de Seguros La Preservatrice? Sí.

Undécima: ¿Es cierto qüe la pro
fesión habitual de Antonio Róde- 
nas es la de carga y descarga de 
brisas? Sí.

Duodécima: ¿ Es cierto que por 
efecto del estado del pie izquierdo 
se halla incapacitado para conti
nuar ejerciendo dicha profesión? 
No.

Resultando : que por el Juez Pre
sidente del Tribunal Industrial se 
dictó sentencia con fecha 19 de 
Junio de’ 1936 por la que se con
denó a los demandados al pago al 
actor de la cantidad de 1.088 pe
setas 50 céntimos, complemento de 
lo deudado por razón de indemni
zación por la incapacidad perma
nente y parcial sufrida en los tra
bajos agrícolas; contra cuya sen
tencia el obrero démandante y la 
Compañía demandada interpusie
ron recurso de revisión, que se con
virtió en de casación por iníFac- 
cióií de ley, por virtud de lo re
suelto por la Audiencia Territorial 
de Albacete, siendo en consecuen
cia elevados los autos a esta Sala, 
previo emplazabiento a las partes;

Resultando: que no habiendo la 
parte demandada comparecido

oportunamente, se declaró caduca
do su derecho a formalizar el re
curso de casación por infracción 
de ley preparado;

Resultando: que el obrero actor 
mediante las expresadas represen
tación y defensa de oficio forma
lizó el recurso preparado, al am
paro del número 1 del artículo 
1692 de 3 a ley de Enjuiciamiento Ci
vil por los dos motivos siguientes: 
Primero, infracción de los artícu
los 467 y  468 del Código de Traba
jo en cuanto previenen que sólo se 
someterán al Júrado aquellas cues
tiones sobre las que hubiere con
troversia; y Segundo, infracción 
del artículo 477 y del mismo Có
digo al no estimar en la .sentencia, 
de acuerdo con lo afirmado por el 
Jurado, la existencia de una inca
pacidad permanente y total para la 
profesión de ayudante de era, ac
tividad del demandante al ocurrir 
el accidente en cuestión;

Resultando: que el Ministerio
Fiscal se opuso al recurso por es
timarlo improcedente;

Siendo Ponente el Magistrado 
don Dionisio Terrer y Fernández;

Considerando: que por lo que al 
primero de los motivos del recur
so se refiere, la procedencia de su 
desestimación quedará razonada su
ficientemente con sólo recordar la 
reiterada doctrina de esta Sala que 
establece, no el de casación en 
el fondo', sino el de quebranta
miento de forma el recurso proce
dente para impugnar el Veredicto 
por vicios o defectos en la redac
ción de las preguntas; pero es que 
además en el caso de autos, el fun
damento de la impugnación care
ce d¡e toda base legal ya que a te
nor de lo prescrito en los artículos 
468 y 469 del Código del Trabajo 
el Juez tiene el inexcusable deber 
de comprender en las preguntas to
dos aquellos hechos, discutidos o 
no en el juicio y hasta los expresa
mente aceptados por los litigantes, 
que constituyan extremos de fad o  
de la resolución a pronunciar;

Considerando: que por ser el Ve
redicto un todo con relación a los 
hechos del pleito en que se pro
nuncia, sus diferentes preguntas 
han de interpretarse armónicamen
te, singularmente cuando se refie
ren a distintas particularidades de 
un mismo problema; por ello lejos 
de buscar y acentuar las antino- 
miaa entre los conceptos objeto de 
distintas preguntas, la tarea de los 
jueces de Derecho ha de encami
narse a penetrar en el verdadero 
sentir del problema en la inten
ción de los Jurados, para, copio so
beranos éstos que son en tal aspec
to, atemperar la decisión jur dica a 
lo por aquellos querido y votado; 
y con tales reglas dé interpretación, 
examinado atentamente el Veredic
to de que se trata, se llega a la con-
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clusión de que lo que el Jurado 
afirmó y dió rom o hechos genera
dores dei derecho aplicable, fué 
esto: que en 7 de Julio de 1935, 
trabajando el actor com o ayudan
te de era, con el jornal de 7 pese
tas y media ai día, por cuenta y 
para el demandado, se produjo un 
accidente a causa del que sufrió 
una lesión en el pie izquierdo de 
la que ha quedado con aplanamien
to progresivo de la base dei pie, 
lo que le impide seguir ocupado en 
los trabajos agrícolas de era, a los 
que accidentalmente dedicaba sus 
actividades, pero continuando ca 
pacitado para realizar otros traba
jos en su habitual profesión, bien 
similar por cierto a aquélla, de la 
carga y descarga de brisas o resi
duos de uva;

C onsiderando:.} que según reite
rada jurisprudencia de esta Sala, 
para la calificación jurídica de la 
incapacidad resultante de un acci
dente del trabajo, ha de atenderse 
a la naturaleza' de la lesión m is
ma, cuando por sí sola deflha una 
incapacidad, o bien a la incapaci
dad laboral que se produzca por 
consecuencia de la ,lesión  sufrida, 
siendo siempre término de la rela
ción expresada, la habitual: profe
sión del obrero accidentado;

C onsiderando: que todo ello es
tablecido es innegable que la sen
tencia recurrida no in cidió  en las 
infracciones que se señalan com o 
motivos del recurso, debiendo por 
tanto ser desestimado éste.

Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso de casación por in fracción  
de ley , interpuesto por el obrero 
Antonio Rodenas González contra 
la sentencia del Juez Presidente del 
Tribunal Industrial de Albacete d ic
tada en el ju icio sobre reclam ación 
por accidente de que se ha hecho 
mención.

Y vuelva, con certificación de la 
presente, el ju icio  original remiti- 
tido a aquel Tribunal.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, «‘Boletín de Ju
risprudencia del Tribunal Supre
m o” .-y Colección Legislativa, lo 
pronunciam os, mandamos y firma
mos.

& Eduardo Iglesias. — D. T en er  
Fernández. Vidal Gil. — R ubri
cados. ,

P ublicación : Leída y publicada 
que fué la anterior sentencia por él 
Magistrado Ponente don Dionisio 
Terrer, estando celebrando Audien
cia Pública en el mismo día de su 
extensión.

Serafín Zamora. Rubricado.

En la exudad de Valencia ..a 24 
de Abril de 1937.

En el pleito seguido ante el Juz
gado de primera Instancia núme

ro 1 de Sevilla, y la Audiencia Te
rritorial de la misma, por don Ni
colás Angel Romero^ jornalero, ve
cino de Sevilla, contra su esposa 
doña Juana Rodríguez Pérez sin 
profesión especial, y de la propia 
vecindad, sobre d ivorcio ; y en el 
que es parte el Ministerio Fiscal, 
pendiente ante Nos, en virtud de 
recurso de revisión interpuesto por 
el demandante a quien representó 
ante este Tribunal Supremo, el P ro
curador don Fernando Poblet y de
fiende el Letrado don Juan Martí 
Casallo, ambos designados en el 
turno de oficio, no habiendo com 
parecido la parte demandada; .

R esultando: que con fecha 30 de 
Septiembre de 1935, el Procurador 
don Rafael García García a nom 
bre de don Nicolás Angel Romero, 
presentó ante el Juzgado de P ri
mera Instancia que por reparto c o 
rrespondió al número 1 de los de 
Sevilla, demanda de d ivorcio con 
tra la esposa de su mandante do
ña Juana Rodríguez Pérez, alegan
do sustancialmente com o h ech os : 
que el 23 de Agosto de 1915 con 
trajeron matrimonio en Sevilla el 
actor y la demandada; que la vida 
conyugal fué normal y  feliz hasta 
fines del año 1930 que en los pri
meros días de Mayo de 1931, la es
posa se ausentó del dom icilio  con 
yugal “ sin causas” , viviendo des
amparados moralmente desde esa 
fecha, el m arido y el h ijo  que ha
bían procreado y perm aneciendo 
éste bajo la potestad de aquél; citó 
los fundamentos legales que estimó, 
de aplicación y  solicitó que en su 
día se declarase disuelto el matri
m onio por las causas 5, 4 y 8 del 
artículo 3 de la Ley y culpable a 
la esposa;

Resultando: que admitida la de
m andarse le dió la tram itación c o 
rrespondiente y el Ministerio Fiscal 
se opuso a aquélla hasta que no se 
justificase los hechos en que se fun
daba; emplazada por edictos la de
mandada por ignorarse su dom ici
lio, fué declarada rebelde en p rov i
dencia de 11 de Enero de 1936;

R esultando: que abierto el Juicio 
a prueba, por la parte actora se ar
ticuló la testifical y declarado per
tinente, com parecieron siete testi
gos que afirman que la paz del ma
trim onio se perturbó en el año 1931, 
ascendiéndose las reyertas conyu
gales por las ausencias de la esp o
sa y que en Mayo de d icho año, 
sin causa que lo  justificara, aquella 
abandonó el hogar, dejando des
amparados al actor y al hijo, sin 
haber vuelto a él;

Resultando : que el Juez in form ó 
que entendía probada la causa 5 
(y no probadas las otras dos) de
biendo por ello declararse el d ivor
c io  y la culpabilidad de la mujer 
con los pronunciam ientos consi
guientes;

Resultando: que remitidos los au
tos a la Audiencia de Sevilla y da
da a los mismos Ja tramitación le
gal, la Sección segunda de su Au
diencia provincial, con fecha 25 
de Mayo de 1936 dictó sentencia 
por la que desestimaba* las causas 
de divorcio alegadas, absolviendo 
de la demanda a doña Juana Ro
dríguez Pérez, sin hacer expresa 
condena de costas;

Resultando: que contra la ante
rior sentencia, don Nicolás Angel 
Rom ero ha interpuesto recurso de 
revisión por injusticia notoria, aL 
amparo del número 3 del artícu
lo 57 de la Ley de D ivorcio fundán
dolo en la no apreciación y estima
ción por el Tribunal a que de las 
causas quinta, cuarta y octava del 
artículo 3 de la Ley de Divorcio 
que quedaron racionalmente proba
das en el pleito, produciéndose una 
disconform idad entre las resultan
cias procesales v las afirmaciones 
de hecho declaradas en la senten
cia y una in fracción  de las citadas 
causas;

Resultando: que rem itidos los au
tos a este Tribunal Supremo, se ha 
dado a los mismos la tramitación 
que la Ley previene, siendo atribuí- 
bles a las circunstancias anormales 
derivadas de la rebelión militar las 
dilaciones que ha sufrido el re
curso;

Visto, siendo Ponente el Magis
trado don José Castán.

C onsiderando: que según tiene 
declarado con reiteración este Su
prem o Tribunal, es circunstancia 
que integra la causa de injusticia 
notoria a que se-refiere el número 3 
del articulo 57 de la Ley de divor
c i o / e l  evidente error en la apre
ciación  de la prueba por el Tribu
nal sentenciador, que lleve con
sigo un resultado contrario al que 
naturalmente arroje él examen pon
derado de los autos, con  arreglo 
a las leyes de la sana crítica ;

C onsiderando: que en el presen
te casó, la prueba testifical practica
da a instancia dél m arido deman
dante, única parte personada en 
los autos, pone de relieve * de una 
manera categórica y unánime, la 
realidad de los siguientes hechos 
fundamentales: prim ero: que la vi
da del matripaonio se deslizó pací
ficamente hasta el año 1930, en que 
la esposa com enzó a incum plir sus 
deberes, provocando reyertas y au
sentándose de casa continuamente 
Segundo: que en el mes de Mayo 
de 1931, sin causa alguna justifica
tiva en contra del m arido, la es
posa abandonó el hogar definitiva
mente, dejando desamparado ai ma
rido y al h ijo , menor de edad, na
cido  del matrimonio. T ercero : que 
desde esa fecha, no ha vuelto la es
posa a l hogar siendo de rumor pú
blico  en el barrio que lleva una vi
da irregular y aseverando tino de
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los testigos, don Emilio José Rubín 
de Ce lis que “ la ha visto en com
pañía de hombres que no son sus 
familiares, diferentes veces” . Cuar
to: que el marido es quien exclu
sivamente asume, desde entonces, 
el cuidado de la casa y de su hijo;

Considerando: que por consi
guiente, resulta claro del conjunto 
de circunstancias que han precedi
do y seguido a la desaparición del 
cónyuge demandado, que éste aban
donó el domicilio conyugal, sin 
causa justificada y para sustraerse 
al cumplimiento de sus deberes, pri
vando al marido y ál hijo de toda 
asistencia, moral y material, lo que 
hace inexcusable subvenir el caso 
en las causas 5 y 4 del artículo 3 
de la Ley de divorcio, y dar lugar 
a la revisión del fallo recurrido,* 
que apreció la prueba con notorio 
error y violó por su inaplicación, 
las normas legales referidas,

Fallamos, que debemos declarar 
y declaramos haber lugar el recur
so de revisión por injusticia noto
ria interpuesto por don Nicolás 
Angel Romero, contra la sentencia 
dictada por la Audiencia de Sevi
lla, con fecha 25 de Mayo de 1936, 
y en su consecuencia decretamos 
el divorcio del matrimonio contraí
do por el recurrente con doña Jua
na Rodríguez Pérez, por concurrir 
las causas 4 y 5 del artículo 3 de 
la Ley especial, declarando cónyu
ge culpable a la mujer, a la que im
ponemos las costas causadas en el 
pleito y al abono al Tesoro de la 
cantidad de 150 pesetas en concepto 
de indemnización compensativa de 
la supresión del aráncel judicial, 
según lo prescrito en el artículo 3 
del Decreto de 4 de Enero último, 
y líbrese la certificación correspon
diente al Presidente de la Audiencia 
Territorial con devolución de los 
autos que remitió.

Así por esta nuestra sentencia 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y “ Boletín de, Ju
risprudencia” , lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

Demófilo de Buen. — José Cas- . 
t¿n. —~ Gerardo Fentanes. — Ru
bricados.

Publicación: Leída y publicada ' 
fué la anterior sentencia por el Ma
gistrado Ponente don José Castán, 
estando celebrando audiencia pú
blica en el mismo día de su exten
sión.

Serafín Zamora. — Rubricado.

En la ciudad de Valencia, a 24 
de Abril de 1937.

En el pleito seguido ante el Juz
gado de Primera Instancia núme
ro 1 de Madrid y la Audiencia Te
rritorial de la misma, por don Ce
lestino Boada Uriarte, fempleado, 
vecino de Madrid, contra su es

posa doña Antonia Jesusa Sánchez 
Simón, sin profesión especial y de 
la .propia vecindad, sobre, divorcio; 
pendiente antes Nos en virtud de 
recurso de revisión interpuesio por 
ia -demandada a quien representa 
ante este Tribunal Supremo el Pro
curador don Carlos María Martí
nez Bellón y defiende el Letrado 
don Fermín Gómez jPerostérona 
no habiendq comparecido el actor;

Resaltando: qué con fecha 30 de 
Septiembre de 1935 el Procurador 
don Adolfo Bañegü, a nombré de 
don Celestino Boada Uriarte, pre
sentó ante el Juzgado que por re
parto correspondió al número 1 
de Madrid, demanda de divorcio 
contra la espdsa de su mandante/ 
doña Antonia Jesusa Sánchez Si
món, alegando sustancialmente co
mo hechos: que en 23 de Mayo de 
1903 contrajeron matrimonio en 
Madrid el actor y la demandada, 
de cuya unión no ha habido des
cendencia; que después de vivir, 
juntos varios años, la espesa so
licitó en Octubre de 1922 ante el 
Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito de la Inclusa, su depósi
to judicial, habiéndose decretado 
en las correspondientes actuado-, 
nes únicamente el expresado de
pósito y la 7cuantía de la pensión 
alimenticia, que se fijó en 150 pe
setas mensuales, cantidad que su 
cliente venía abonando -sin inte
rrupción, según 'Justificaban el pri
mero y último recibo acompaña
dos a la demanda; que desde Oc
tubre de . 1922 viven los cónyuges 
total y absolutamente separados 
ocupando cada juno distinto domi
cilio y sin existir entre ellos rela
ciones de ninguna clase; qifépara 
poner término a dicha situación 
presentaba la demanda de divor
cio, dada la separación de hecho 
existente desde la indicada fecha; 
alegó los fundamentos de derecho 
que estimó oportunos y suplicó se 
declarase haber lugar al divorcio 
a favor de su representado con 
todo lo demás que fuese proceden
te en justicia;

Resultando: que tramitada la 
demanda se emplazó a la deman
dada para qu§ en término de 20 
días compareciese y la contestase 
y no habiéndolo verificado se le 
declaró en rebeldía y se acordó el 
recibimiento a prueba;

Resultando: que a instancia del 
actor y previa declaración de per
tinencia se practicaron las prue
bas de confesión en juicio y tes
tifical, emitiéndose por el Juez" el 
informe que previene la Ley;

Resultando: que el 14 de Di
ciembre, el Procurador Martínez 
Bellón, se personó en autos a nom

bre de la demandada; solicitó la 
concesión de un plazo para pre
sentar demanda de pobreza, y la 
de litis expensas, acordándose al 
primero que io verificase en plazo 
de 5 días y al segundo la forma 
ción del correspondiente ‘«ramo se
parados;

Resultando: que remitidos los 
autos a la Audiencia de Madrid y 
dada a los mismos la tramitación 
legal, la Sala con fecha 12 de Ma
yo de 1938, dictó sentencia por la, 
que declaró haber lugar a la de
manda formulada por don Celes
tino Boada Uriarte contra su es
posa doña Antonia Jesusa Sánchez 
.Simón, decretando en su conse
cuencia el divorcio del matrimonio 
por la causa 12 del artículo 3 de 
la Ley, sin declaración de culpa
bilidad para ninguno de los .cón
yuges ni expresa imposición de 
costas;

Resultando: que contra la ante
rior resolución doña Antonia Je
susa Sánchez Simón interpuso re
curso de revisión por injusticia no
toria al amparo del número 3 del 
artículo 57 de la Ley de Divorcio;

Resultando: que remitidos los 
autos a este Tribunal Supremo, se 
ha dado a los mismos la tramita
ción que la Ley establece;

Visto siendo Ponente el Magis
trado don Luis Fernández Clérigo;

Considerando: que justificada
cumplidamente a juicio del Tribu
nal sentenciador, sin que en el re
curso se combata de ningún modo 
dicha apreciación; la separación 
de hecho y en distinto domicilio 
libremente consentida por los cón
yuges, no puede ¿engendrar la -in
justicia notoria en que se basa el 
recurso, la simple consideración 
deque aquel estado se iniciase por 
depósito judicial a petición de la 
esposa en el año 1922, sin que el 
acuerdo haya sido modificado a 
instancia de ninguno de los con
sortes, porque semejante hecho, 
lejos de desvirtuar la eficacia del 
libre consentimiento le corrobora, 
al no solicitar la esposa ninguna 
medida ni plantear el divorcio en 
tan largo plazo ni siquiera inten
tar la vuelta a la convivencia en 
el período de tiempo muy superior 
a 3 años que medió entre la publi
cación de la, Ley de Divorcios de 
12 de Marzo de 1932 y la fecha de 
la presentación de la demanda, sin 
que por otra parte sea lícito a la 
recurrente apoyarse en la omisión 
de sus propios deberes legales, qua 
la obligaban a justificar la presen
tación de la demanda de divorcio 
a los 3J) días de haberse realizado 
el depósito, a su instancia, para 
deducir de ello una situación de
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derecho sólo subsistente en el mo
mento actual cotño consecuencia 
de dicha omisión;

Considerando: que no es tampo
co cierto que a tenor del artículo 
1,895 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil fuese precisa la solicitud del 
marido para que quedase sin efec
to al depósito que caducaba por el 
sólo transcurso del tiempo sin la 
demanda de divorcio o querella 
justificación de la presentación 
de amancebamiento, y por tanto 
la situación jurídica se convirtió 
en simple estado de hecho desde 
el momento de la caducidad; . ,

Considerando: que por lo ex
puesto procede declarar no haber 
lugar a la revisión pretendida por 
doña A ntonia Jesusa Sánchez 'Si
món, im poniendo a ésta las cos
ta s  del recurso y declarando- a  
efectos de lo- -dispuesto en el artí
culo 3 del Decreto de 4 de Enero ■ 
d 1937 que debe satisfacer al Es
tado como indemnización por el 
presente recurso la cantidad de 
150 pesetas con el cómputo o abo
no a que se refiere el artículo 5 
del propio Decreto,

dallamos: que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al 
recurso de revisión por injusticia 
notoria interpuesto por doña An-. 
tonia Jesusa Sánchez Simón «com 
tra la sentencia dictada por la Sa
la Especial de la Audiencia Terri
torial de Madrid en 12 de Mayo de 
1936, y la condenamos al pago de 
las costas y la cantidad de 150 pe
setas al Estado en concepto de in
demnización compensativa de los 
suprimidos aranceles ’j udiciales; 
líbrese la certificación correspon
diente al Presidente de la Audien
cia Territorial de Madrid con de
volución de los autos que remitió.

Así por esta nuestra sentencia 
que se publicará en la GACETA 
DE LA .REPUBLICA, Boletín de 
Jurisprudencia, lo pronunciamos, 
m an damos y firmamos.

Publicación: Leída y publicada
fué la anterior sentencia por el 
Magistrado Ponente don Luis Fer
nández Clédigo, estando celebran
do audiencia pública en el mismo 
día de su extensión.

Serafín  Zamora. — Rubricado-.

En, la  ciudad  ̂ de Valencia, a 24. 
de Abril de W t l .

En el pleito de divorcio 'seguido 
an te  el Juzgado de Primera Ins
tancia .núm ero 4 'd e  M a d rid ‘y la 
Audiencia T errito ria l de la misma, 
por don Benito Cuaresma'Marcos, 
vecino de M adrid, empleado, con
tra su esposa doña Felipa Fernán
dez, sin profesión especial y de la

misma vecindad, en el que es par
te el Ministerio Fiscal, pendiente 
ante Nos, en virtud del recurso de 
revisión interpuesto por el actor, 
a quien representa en este Tribu-* 
nal Supremo el Procurador don 
Carlos María Mai'tínez Bellón, y 
defiende el Letrado doña Victoria 
Kent, no habiendo comparecido la 
demandada doña Felipa Fernández 
Martínez;

Resultando: que el Procurador
señor Martínez Bellón, designado 
de.oficio, formuló demanda de di
vorcio, que fué presentada el 1 de 
Junio de 1934, en nombre de don 
Benito Cuaresma Marcos, contra 
su esposa doña Felipa Fernández 
Martínez, a la que acompañó la 
certificación de matrimonio de los 
cónyuges, * alegando la concurren

c ia  de las causas 5 y 12 del artí
cu lo  3 de la Ley especial y expo
niendo como hechos: que es de 
profesión ferroviario, que nació en 
Valladolid, el mes de Abril de 1891, 
contrajo matrimonio canónico en 
Torrubia del Campo, en 20 de Ene
ro de 1917, con doña Felipa Fer
nández Martínez, inscribiéndose 
el acto en el Registro Civil, según 
acredita con el documento núme
ro 1 acompañado; que la conduc
ta de la esposa fué de tal manera 
incorrecta para con él que, visto 
el abandono en que la tenía, hubo 
de consentirse a: una separación 
radical, ya que su mujer la aban 
donaba y en aquella fecha, nó exis
tía el divorcio, y desde el año 1922, 
tenía cada uno ignorado el domi
cilio del otro; y que como no pre
tendía más que dar estado de de
recho a situación tan lamentable, 
voluntariamente abandonaba el re
lato de hechos dolorosos y conduc
ta de la comandada para con su 
esposo, limitándose a consignar el 
abandono de la esposa y la sepa
ración de hecho de ambos, desde 
el año 1922 hasta la fecha y sin 
interrupción, y que la residencia 
en Madrid del actor era Monte- 
león, 29, bajo, aunque por su con
dición de ferroviario se veía obli
gado a prestar servicios fuera de 
Madrid, y por último qúe del ma
trimonio del mismo con Felipa 
Fernández no existían hijos y en 
años anteriorés tuvieron su'dom i
cilio en la calle Claudio Coello^ 1, 
portería, por un otro sí, se intere
só que ignorando e l domicilio de la 
demandada, procedía emplazarla 
por medio de Edictos en los perió
dicos oficiales;

Resultando: que aportad^ a  las 
sactuacíones la partida de naci
miento del actor, registrado en el 
Distrito de la Plaza de Valladólid, 
acaecido en 3 de Abril de 1891,

practicada información testifical 
para justificar la residencia del 
matrimonio, se confirió traslado 
de la demanda, por medio de la 
GACETA y Boletín Oficial de Ma
drid, a doña Felipa Fernández, que 
no compareció y á! Ministerio Fis
cal, que tse opuso, recibiéndose 
después el Pleito a prueba, y lle
vándose a efecto únicamente la 
declaración de tres testigos, quie
nes en conjunto afirmaron la rea
lidad de los hechos por el mismo 
expuestos como básicos de su ac
ción;

Resultando: que en su, informe 
el Juez Municipal en funciones de 
Primera Instancia, estimó la pro
cedencia de Ja demanda por ha
berse justificado la existencia de 
las. causas alegadas en las mis
mas; y remitidos los autos a la v 
Audiencia Territorial de Madrid, ’ 
se celebró la vista con asistencia  
del Letrado recurrente que insis
tió en sus peticiones y del Fiscal . 
que solicitó se declarase proceden
te el divorcio por la causa 12 del 
artículo 3 de la Ley especial, y la 
Bala extraordinaria pronunció sen
tencia declarando no haber lugar 
•a la demanda con imposición de 
Tas costas al demandante;

Resultandp: que contra la ante
rior sentencia, el Procurador de 
don Benito Cuaresma interpuso y 
formalizó^ recurso de revisión, fun
dado en ía causa 3 dél artículo 5Í- 
de la Ley, por no haber dado a la 
prueba testifical el valor que le co- 
rresponde, y estim ar’ realidades 
antqgónicas el abandono y la se
paración, a pesar de ser compati
bles, puesto que la separación, aun
que posteriormente sea consenti
da, puede tener su origen en el 
abandono, afirmándose también, 
en el recurso que no puede cali
ficarse de “ imputación abomina
ble^ como lo hace la sentencia a 
la  afirmación del demandante de 
que su esposa lo- abandonó, pues 
lejos de ello tal abandono es una 
realidad culposa que el "Tribunal 
estaba obligado a recoger y san
cionar; y que tanto el abandono 
como la separación consentida du
rante 13 años se hallan probadas;

Resultando: que remitidos los
autos a este Tribunal Supremo se 
ha dado a los mismos la tramita
ción que la Ley previene, obser
vándose solamente una dilación 
derivada de la anormalidad produ
cida por la rebelión militar;

Siendo. Ponente el Presidente de / 
la Sala don Demófilo de Buen; /

Considerando: que lá declara
ción de tres testigos que aseveran 
la prolongada separación de los 
esposos, es prueba suficiente para
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demostrarla cuando constituyen  
la única practicada, y por lo m is
mo, no aparece desvirtuada n i neu
tralizada por ninguna otra, sin  
que pueda influir en ta l estim a
ción la circunstancia subrayada  
por la sentencia recurrida de qué 
gozaran de “escaso relieve socia l’7, 
criterio de desvalorfcsación no esta 
blecido por la Ley ni adecuado a 
las orientaciones de lá  legalidad  
republicana, dentro de la  d ia l m e
recen en todos los órdenes, las  
m áxim as consideraciones cuantos 
viven honradam ente de su traba
jo, y sin que tam poco sea bastante 
para enervar el resultado de la  
prueba referida el hecho de que 

’ los testigos conocieran al esposo 
dem an dan te,, toda vez que el sim 
ple conocim iento ni es tacha legal 
ni puede tener valor en un juicio  
sobre divorcio donde incluso cabe 
oir como testigos, por expresa dis
posición legal, a los parientes y a 
los dom ésticos de los esposos;

Considerando: .que la  incom pa
tibilidad que pueda existir entré  
las causas 0 y 12 del artículo 3 de 
la Ley de D ivorcio, no im pide al 
Juzgador, en el caso de haberse 
invocado las dos, estim ar la  ex is
tencia de una de ellas, caso de h a 
berse probado suficientem ente;

Considerando: que, sobre la  ba
se de los razonam ientos preceden
tes es indudable la injusticia , del 
fallo recurrido, en cuanto no apre
cia la existencia  de la  causa 12 del 
artículo 3 de la Ley de Divorcio, 
por hallarse dem ostrada la exis
tencia de una separación que co
menzó el año 1922.-llevando por lo 
tanto 12 años' de duración, a i de
ducirse la  demanda, y que ta l se
paración aparece originada por el 
abandono de la ¡ esposa y consen
tida por el marido, segú n  él reco
noce expresam ente en su dem an
da, y pone de m anifiesto la  prue
ba testifical;

Considerando: que aunque origi
nariam ente la  separación fuese 
debida al abandono realizado por 
la mujer. desde el instante en aue 
fué consentido -ñor el marido, per
dió dicho* abandono virtualidad  
como causa de divorcio, puesto oue 
Panificando el abandono incum 
plim iento de! deber de conviven
cia no puede decirse que existe, 
^nr tío existir entonces fe! incmrir 
nlirrdordn, c n a n d o ambos eóovneos, 
v Por otra' narto. aun suponiendo  
on* fuera dable adm itir la  distin
ción entre el tiem po ant-erío*’ al 
consentim iento, en el que hubo 
propiamente abandono .-v- el poste
rior a! mismo: en el aue existió  

v veneración consentida, siem pre'fal
taría nara concederle la eficacia  
pretendida'en e! caso de ^ u to s / la .

prueba de duración del primero, 
al no constar el instante preciso 
en que el consentim iento se pro
dujo, y se carecería de uno de los 
requisitos exigidos por la Ley, que 
sólo eonsidera causa de divorcio 
el abandono culpable cuando du
ra un año; por todo lo  cual no es 
precedente decretar el divorcio por 
la causa 5 del artículo 3 de la Ley,

Fallam os: que debemos declarar 
y declaram os haber lugar al re
curso de revisión por injusticia no
toria interpuesto por don Benito  
Cuaresma Marcos, contra la  sen
tencia de la Sala extraordinaria  
de la Audiencia Territorial de Ma
drid, fecha 14 de Noviembre de  
1935, y en su virtud, revisando di
cha resolución, decretam os, el di
vorcio del m atrim onio contraído  
por el recurrente con doña'F elipa  
Fernández Martínez, por concu
rrir la causa 12 del artículo 3 de 
la Ley especial, sin hacer expresa 
declaración de culpabilidad ni por 
ello condena de costas; y líbrese 
la  certificación correspondiente al 
señor Presidente de la  Audiencia 
Territorial de Madrid, con devolu
ción de los autos que remitió.

Así por esta  nuestra sentencia  
que se  publicará en la GACETA 
DE LA REPUBLICA y Boletín de 
Jurisprudencia, lo pronunciamos-,

. mandamos y firmamos. .
Demófiio de Buen. — José Cas- 

tán. — Gerardo Fentanes. — Ru
bricados1. '

Publicación: Leída y publicada
fué la anterior sentencia por el 
señor P residente, de la  Sala Po
nente don Demófiio de Buen, es
tando celebrando audiencia públi
ca en el mismo día de su extensión.

Sex*afín Zamora. — Rubricado.
En la ciudad de Valencia, a vcíík 

tisiete de Abril de mil novecientos 
treinta y siete.

En el juicio verbal seguido ante el 
Tribunal Industrial núm. í de Ma
drid a instancia de Leoncio de Mo
ya y Jiménez Coronado, jornalero, 
contra don Julio Velasco Ezquerro, 
no constando la profesión, ambos 
con dom icilio en Madrid, sobre re
clam ación de salarios; pendiente  
ante esta Sala en virtud de recurso  
de casación por infracción de ley, 
interpuesto por el actor represen
tado ante este Tribunal por el pro
curador don Bonifacio Gutiérrez- 
Prieto, y defendido por di letrado 
don Enrique Ba.ñón Jacomo; no ha
biendo com parecido la parte de
mandada;

Resultando:, que ante el Tribu
nal Industrial número uno de Ma
drid, en veintiuno de .Diciembre de 
mil novecientos treinta y. cuatro, 
don Teodosio de Moya y Jiménez 
Coronado, promovió demanda con

tra su patrono don Julio Velasco 
Ezquerro, en reclam ación de d ife
rencia de salarios devengados y no 
satisfechos; que admitida la de
manda, previo el acto de concilia
ción sin avenencia, se celebró el 
juicio por todos sus trámites; so
metiendo al Tribunal el siguiente 
vered ic to :

Preguntas:
Primera. — Don Teodosio de Mo

ya y Jiménez Coronado prestó ser
vicio por orden y cuenta de don Ju
lio Velasco Ezquerro, desde prim e
ro de Octubre de mil novecientos 
veintinueve hasta el quince de N o
viembre de mil novecientos trein 
ta y cuatro? Sí.

Segunda. -— Prestó indicados ser
vicios de cobrador de la oficina del 
almacén de papel del demandado? 
Sí.

’* Tercera.—Prestó los servicios de 
cobrador a que hacen referencia  
las anteriores preguntas durante 
ocho horas diarias? No.

Cuarta. - Los prestó únicamen
te durante cuatro horas diarias? Sí. 
> Quinta. Prestó además servi
cios por orden y cuenta del dem an
dado como vigilante de limpieza 
del Palacio de om unicaciones? Sí.

Sexta. — Percibió por él com eti
do a que hace referencia la ante
rior pregunta ciento cincuenta pe
setas primeramente y cien pesetas 
mensuales el restó del tiempo*?'Si.

Séptima. — Los servicios a que 
hacen referencia las dos anterio
res preguntas, los cumplía el actor 
en horas distintas a las que hacía 
su trabajo de cobrador? JSL

Octava. — Fué despedido sin pre
vio aviso? Sí.

Novena. — Motivó el despido del 
demandante el abandono reiterado 
de sus obligaciones? No.

Décima. - - Tiene sin percibir el 
demandane el salario de cobrador 
correspondiente s los últimos quin
ce días de prestación de serv id os?  
S í .  •

R esultando:; que el Tribunal In
dustrial número uno de Madrid, 
dictó sentencia en veititrés de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco, 
cuya parte dispositiva dice: uFa- 
l lq : que debo declarar y declaro la 
incom petencia del Tribunal Indus
trial por razón de la materia para 
conocer de la reclam ación por des
pido articulado en el hecho cuarto 
de la demanda originaria del pro
cedim iento, debiendo hacer cons

olar el actor uso de su derecho ante 
el organismo correspondiente. .Que 
asimismo debo condenar y conde
no a don Julio Velasco Ezquerro a 
que pague al demandante don Teo
dosio de Moya Jiménez Coronado 
setenta y cinco pesetas por el con
cepto más arriba expresado, absol
viendo a dicho demandado de las 
demás pretendido por el actor;” 
contra la anterior resolución e f ac
tor preparó recurso de casación
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por infracción de ley; elevándose 
los autos a este Tribunal;Resultando: que el procurador don Bonifacio Gutiérrez Prieto, en nombre del actor formalizó el recurso de casación por infracción 
de ley» preparado por aquél, fundándolo en el número uno del artículo mil setecientos noventa y dos ríe la I ev de Enjuiciamiento Civil en relación con el cuatrocientos ochenta y dos del Código de Trabajo de Empleados de Madrid y su provincia, que estaba en vigor des
de primero de Febrero de mil no- vecieiitu treinta y tres; el Fiscal 
emitió su informe en el sentido de 
ip e  el recurso era improcedente.

V isto: siendo ponente el Magis
trado don Eduardo Iglesias Portal.

Considerando: que la regulación 
de la jornada normal de trabajo 
fijada en ocho horas diarias, no im
pide que las partes convengan en 
que la prestación del servicio haya 
de tener menos duración, la mitad n otra parte de ella» siempre que Ja remuneración y las demás condiciones pactadas se ajusten a la,? normas legales;

Considerando: que las contestaciones dadas por el Jurado a las preguntas tercera y sexta del Veredicto, evidencian que el obrero Teodosio de Moya y Jiménez Co
ronado, trabajó solamente durante cuatro horas diarias en el cargo de cobrador, utilizando después sus 
actividades en funciones de vigilancia de limpieza igualmente retribuidas por el patrono demandado, de donde se deduce que el con
venio establecido entre ambos se refería, no a la jornada normal de trabajo, sino a la mitad de éila, cual 
se desprende de los razonamientos consignados por el Juez en su sentencia y del examen de las nóminas del personal del establecimiento, ya  que en ellas se señala el importe de lo percibido cada mes por el actor bajo su firma, como medio jornal diario, documentos que m  han tenido presentes para la mavor 
comprensión de los hechos reconocidos por el Jurado, apreciación 
que no se combate expresamente en el recurso;

Considerando: que por ello no puede invocarse al artículo cuatro de las Bases de Trabajo de Empleados de oficina de Madrid que per
miten la llamada jornada intensi- ea, o cualquiera otro régimen tem
poral, o permanente más favorable a! obrero, porque no consta antecedente alguno que permita simo- ner que se trataba de la prestación del trabajo en aquella forma, sino pura y simplemente de ocupar en 
la faena-de cobrador media jornada» para poder dedicar el resto dol 
tiemno disponible en otra actividad' igualmente remunerada por él 
propio patrono;

Considerando: en méritos de lo expuesto que, de conformidad con el informe del Ministerio Fiscal, procede desestimar el recurso.Falla mos: que dehemos declarar 
y declararnos no haber lugar al recurso de casación por infracción de ley. interpuesto r>or don Teodosio Moya y Jiménez Coronado, con
tra la sentencia dictada por el Tribunal Industrial número uno, dé Madrid, en veintidós de Abril de mil novecientos treinta y .cinco,-en autos seguidos con don Julio Ve- lasco Ezquerro sobre reclamación de salarios; y líbrese la correspon
diente certificación al Juez Presidente del Tribunal Industrial mencionado con devolución de los au
tos que remitió.Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en la GACETA DE LA REPUBLICA, “Boletin.de Jurisprudencia” y “Colección Legislativa”', la pronunciamos, mandamos y 
firmamos.Eduardo Iglesias, Dionisio Te- rrer. — Vidal Gil Tirado. Ru
bricados., Publicación: leída y publicadafué la anterior sentencia por el Magistrado Ponente don Eduardo Iglesias Portal, estando celebrando Audiencia pública en el mismo día de 
su extensión.Ante m í: Serafín Zamora. — Ru
bricado.

En la ciudad de Valencia, a vein
tisiete de Abril de mil novecientos 
treinta y siete.En los autos de juicio verbal sobre reclamación de salarios, seguidos ante el Tribunal Industrial de Manresa, a demanda del obrero don Jorge Elíseo Juan, mayor de edad, casado, del comercio y vecino de Barcelona» contra la entidad “Aguado Hermanos Sucesor” domiciliada en Elda, fábrica; pendientes ante esta Sáte por virtud de recurso 
de casación por infracción de ley interpuesto por el obrero demandante contra la sentencia del Juez presidente de dicho Tribunal Industrial, fecha 23 de Mayo de 1936, representado por el letrado don Moisés Guillamón; no habiendo comparecido en este Tribunal Supremo la parte demandada y recurrida;Resultando: que fechada en 17 de Septiembre de 1935, por el demandante se formuló demanda contra la entidad “Aguado Hermanos 
Sucesor” en reclamación de las siguientes cantidades, por estos conceptos, 1.000 pesetas por sueldo de las mensualidades completas de Enero y Febrero de 1935; 6.150 pe
setas correspondientes por representación personal y gastos; y pesetas 25.226,65 en concepto de co
misión del cinco por ciento'de las'

ventas realizadas; admitida cuya demanda, .intentada sin efecto la 
conciliación, y celebrado el correspondiente juicio, con oposición del demandado que excepcionó te incompetencia por no tener el ca~* 
rácter de obrero el reclamante y carecer de acción y derecho éste, para reclamar, después de practicarse las pruebas propuestas y admitidas, se sometió al Jurado el veredicto de este tenor, contestando en la forma que también se d irá:

Preguntas:Primera. — ¿Jorge Elíseo Juan, 
trabajaba bajo la dependencia de “Aguado Hermanos”, como corre
dor y gestor? Sí.Segunda. — El actor contrataba 
en nombre propio y verificaba asimismo en su nombre cuantas operaciones le estaban encomendadas 
por “Aguado Hermanos” ? SLTercera. ¿Percibía quinielas pesetas como sueldo mensual? Sí.Cuarta. — ¿Percibía trescientas cincuenta pesetas como sueldo men
sual? No.Quinta. Se le adeudan actualmente las mensualidades de Enero y Febrero de 1935 ̂  Si.Sexta. ¿Se convino asimismoque percibiría ciento cincuenta pesetas mensuales por gastos de re presentación? No.Séptima. — ¿Se le adeudan las mensualidades a que hace referencia en la pregunta anterior desde Octubre de 1931 hasta Febrero de 1935, ambos inclusive? No.

Octava. -— ¿También se obligó te 
demandada a abonarle el cinco por ciento en concepto de comisión de ventas? Sí,Novena. •— ¿Le adeuda por tal concepto veinticinco mil doscientas veintiséis pesetas con sesenta y cinco céntimos? Sí.

Resultando: que por el Juez presidente del Tribunal Industrial de Manresa» estimando la excepción opuesta de no tener el carácter de obrero el demandante, declaró te 
incompetencia del Tribunal Industria.!.'para conocer de la reclamación producida; contra cuya- sentencia el don Jorge Elíseo Juan preparó los recursos de casación 
por quebrantamiento-de forma e infracción de ley» en cuva virtud sé 
elevaron los autos originales a esta Sala, previo emplazamiento de las partes; *

Resultando: que caducado el recurso de casación por quebranta
miento de forma preparado, se formalizó el de- casación por infrac
ción, de la lev al amparo del número uno del artículo 1692 de la Lev de Enjuiciamiento Civil en relación con Jos 480, 487 v 488 del Código de Trabajo, por el motivo único de infracción v violación, por no aplicación de los artículos 247, núme
ro tercero, en relación con el 435
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del Código de Trabo jo y de los ar
tículos í, í), párrafo 5, 32, 31 y 87 
de la'Ley del Controlo de .Trabajo; 
e infracción, por aplicación-'inde
bida de ios artículos 427, número 1 
del Código de Trabajo y a rile ido 7 
de la citada Ley del Contrato de 
Trabajo, toda vez que siendo el de
sbandante un obrero, y el contra
to con el demandado, de trabajo, 
cualquiera que sea la denominación 
que las partes le dieran, y aunque 
el • sueldo o remuneración en par
te consista en una comisión, evi
dentemente es competente el Tri
bunal Industrial para conocer de 
la cuestión planteada, y asi debe 
declararse;

Resultando: que el Ministerio fis
cal se opuso al recurso por esti
marlo improcedente.

Siendo ponente el Magistrado don 
Dionisio Terrer y Fernández.

Considerando: que afirmado cla
ra y categóricamente por el Jura
do at contestar a las preguntas pri
mera, segunda y octava del vere
dicto que el actor traba jaba para 
los demandados, en concepto de 
corredor y gestor (cuyo carácter es 
el mismo que el demandante le 
atribuye en su demanda), contra
tando en nombre propio y verifi
cando también en su nombre cuan
tas operaciones le encomendaban 
“Aguado Hermanos” , teniendo asig
nado por .sus trabajos un sueldo y 
además la comisión del cinco por 
ciento del importe de las ventas, 
con tales elementos de hecho, exis
ten los suficientes para calificar ju
rídicamente el contrato nexo entre 
los aquí litigantes, y que no es otro 
que el de comisión mercantil; y 
como ésta ni por su significación, 
ni por su contenido supone un 
vinculo de relación y estrecha de
pendencia entre el ^comisionista y 
el comitente, dependencia que es 
el elemento esencial para la con- 
ceptuación a efectos de esta juris
dicción laboral,.ppr ello, como con 
acierto entendió él Juez a cuo en 
la resolución combatida, se está en 
el caso de negar aplicación, en el 
asunto de que se trata, a los pre
ceptos del Código del Trabajo y 
Ley del Contrato de Trabajo, invo- < 
cados por el recurrente en el re
curso que se examina y que por lo 
dicho no puede prosperar.

Fallamos: que debemos declarar 
v declaramos no haber lugar al re
curso de casación interpuesto por 
don Jorge Elíseo Juan, por infrac
ción de ley, contra la sentencia del 
Juez presidente del Tribunal In
dustrial de Manresa de fecha 23 de 
Mayo de 1936, dictada en el juicio 
verbal de que se ha hecho m ención: 
y con certificación de la presente, 
vuelvan a dicho Tribunal los autos 
t emitidos.

Asi por esta nuestra sentencia, 
qufc se publicará en la GACETA DE

LA REPUBLICA, “ Boletín de Ju
risprudencia del Tribunal Supre
mo” y “ Colección Legislativa", lo 
p r o n un c i a rn os, m a n da n i o s y íii n \ a - 
mos.

Eduardo Iglesias. D. Terrer 
Fernández. - Vidal Gil. Rubri
cados.

Publicación: leída y publicada 
que fue la anterior sentencia por el 
Magistrado ponente don Dionisio 
Terrer estando celebrando Audien
cia pública en el mismo día de su 
extensión.

Serafín Zamora. Rubricado.

ADMINISTRACION
JUDICIAL

REQUISITORIAS
Don Francisco Vílchez Astillero, 

Juez de Instrucción interino de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y 
llama a José López Plaza, para que 
dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado^ para re
cibirle declaración en el sumario nú
mero 85 de 1987 sobre hurto.

Dado en Andújar, a 29 de Noviem
bre de 1937. — El Juez de Instruc
ción interino, F. Vílchez. — El Ŝe
cretario, Isidro Domínguez.

J. O.—2.603

Don Jaime Pandes Olivé, Juea de 
Instrucción del Juzgiado número 18 
de Barcelona.

Por la presente, que se libra en 
méritos de sumario número 391 de 
1937, por el delito de estafa, se cita 
y  llama al procesado Antonio Cas
tillo Parerera, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, últimamente do
miciliado en la calle Menéndez Pe- 
layo, núm* 56, entresuelo, primera, de 
esta capital, con objeto de que dentro 
del término de seis días, a partir del 
siguiente a la inserción de la presen
te requisitoria en el “ Diario Oficial” 
de la Generalidad de Cataluña y en la 
GACETA de Madrid, comparezca an
te este J u zg a d o  para constituirse pre
so, como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de . Enjuiciamiento Criminal, con 
apercibimiento, si no lo hace, de ser 
declarado en rebeldía.

Y al mismo tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades así 
civiles corno militares, y mando a Jos 
Agentes de la Policía Judicial, que 
tan pronto corno tengan conocimiento 
del paradero del mencionado proce
sado, procedan a su captura y tras
lado, con las seguridades convenien
tes, a la Prisión correspondiente, a 
disposición de este Juzgado*

Barcelona, 1.° de Diciembre de 1937, 
El Juez de Instrucción, Jaime Pamies 
El Secretario (ilegible).

<L O.«~2.604

VILA CARDONA (José), emplea
do de la Generalidad, domiciliado úl
timamente en la calle de Salmerón, 
número 80, 4.°,‘ empleado de] Depar
tamento de Aprovisionamiento de la 
Generalidad de Calaímu». v»vocesado 
en causa número 661 de 1937, por el 
delito de estafa seguida en el Juz
gado de Instrucción número 15 de 
Barcelona, comparecerá ame el mis
mo dentro del termino de diez días, 
para constituirse en prisión como 
comprendido en el número 1.° del ar
tículo 885 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibimiento 
si no lar verifica, de ser declarado re
belde.

Barcelona, 29 de Noviembre de 
1937. — Ei Juez (Ilegible). — El Se
cretario (ilegible).

J. O.—2.605

FERRER GUITAR (Sebastián), 
cuyas seños se ignoran, domiciliado 
últimamente en la calle Muntaner, 
número 256, 6.°/ empleado del De
partamento de Aprovisionamientos, 
procesado en causa número 661 de 
1937, por el delito de estafas, segui
da en el Juzgado de Instrucción nú
mero 15 de "Barcelona, comparecerá 
ante el mismo dentro del término de 
diez días, para constituirse en pri
sión como comprendido en el núme
ro 1.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento CrimípaL bajo aper
cibimiento si no lo verifica, de ser de
clarado rebelde.

Barcelona, 29 de Noviembre de 
1937. — El Juez (ilegible). — El Se
cretario (ilegible).

J. 0 .-2 .606

CONDE DELGADO (Bartolomé), 
de 43 añosi, soltero, contable, bija de 
Martín y Francisca, con domicilio 
últimamente en la calle Salvador Se
guí, número 14, 1.°, 4.a, de Barcelona, 
comparecerá dentro del término de 
diez ante el Juzgado de Instrucción 
numero 3 al objeto de constituirse en 
prisión en. méritos del sumario nú
mero 413 de 1937, que se le sigue por 
el delito de lesiones, bajo apercibi
miento si no comparece, de ser de
clarado rebelde.

Barcelona, 29 de Noviembre de 
1937. — El Juez de Instrucción (ile
gible). — El Secretario {ilegible). *

J. * 0 . - 2. 607.

PUIGGROS (Magín) (a) Riteta, 
vecino de Castelisarroca, cuyas de
más circunstancias se ignoran, com
parecerá dentro de diez días ante el 
Juzgado especial que entiende def 
sumario sobre asesinato, con residen
cia en Barcelona, o ante el Juzgado 
de Instrucción competente, para pres
tar declaración y ser reducido a pri
sión en, el sumario 168-1 de este año, 
por asesinato; apercibido que de lo 
contrarío será declarado rebelde.

Barcelona, 3 de Diciembre de 1937,
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El Juez especial, J. Bertrán de Quin
tana. — El Secretario, Manuel Ore- 
llano. , .

- j. O'.—2.608

MASANA ADXET (José), (a) Ber
trán, vecino de Castellsarroca, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
comparecerá dentro de diez días ante 
el Juzgado especial que entiende del 
sumario sobre asesinatos, con resi
dencia en Barcelona o ante el Juz
gado dé Instrucción competente, para 
prestar declaración y ser reducido a 
prisión en el sumario 168-1 de este 
año, por asesinato; apercibido que de 
lo contrario será declarado rebelde.

Barcelona, 3 de Diciembre de 1937. 
El Juez especial, J. Bertrán de Quin
tana. — El Secretario, Manuél Ore- 
llano.

J. O.—2.609

DOMENECH MAS (Fernando), (a) 
Sisplau, vecino de Castellsarroca, cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
comparecerá dentro de diez días ante 
el Juzgado especial que entiende del 
sumario sobre asesinatos, con resi
dencia en Barcelona, o ante el Juz-̂  
gado competente para prestar decla
ración y ser reducido • a prisión en 
el sumario número 168-1 de este año, 
por asesinato; apercibida que de la 
contrario será declarado rebelde.

Barcelona, 3 de Diciembre de 1937. 
El Juez especial, J. Bertrán de Quin
tana. — El Secretario, Manuel Ore- 
llano.

J. O.—2.610
PONS ESCOFET (Marcelino), (a) 

ísidret de la Caseta, vecino de Cas
tellsarroca, cuyas demás circunstan
cias . se ignoran, comparecerá dentro 
de diez días ante el Juzgado especial 
que entiende del «sumario, sobre ase
sinatos, con residencia en Barcelona, 
o ante el Juzgado de Instrucción 
competente, para prestar declaración 
y ser reducido a prisión en el suma
rio númercf 168-1 de este año, por 
asesinato; apercibido que de lo con
trario será declarado rebelde.

Barcelona, 3 de Diciembre de 1937. 
El Juez especial, J. Bertrán de Qu'n- 
tana. — El Secretario, Manuel Ore- 
llano.

J. 0 .-2 ,611
ESTEVA (Juan), (a) El Llevadora, 

vecino de Castellsarroca, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, compare
cerá dentro de diez días ant^ el Juz
gado especial que entiende del suma
rio sobre asesinato^, con residencia 
en Barcelona, ’o ante el Juzgado de 
Instrucción competente, para prestar 
declaración y ser reducido a prisión 
en el sumario número 168-1, de este 
año, por asesinato; apercibido que de 
lo contrario será declarado rebelde.

Barcelona, 3 de Diciembre de 1937. 
El Juez especial, J. Bertrán de Quin
tana. — El Secretaria, Manuel Ore- 
llano..

, J. O.—2.612

TORRENS (José), vecino de Cas
tellsarroca, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, comparecerá dentro 
de diez días ante el Juzgado especial 
que entiende del sumario sobre ase
sinatos, con residencia en Barcelona, 
o ante el Juzgado de Instrucción 
competente, para prestar declaración 
y ser reducido a prisión en el suma
rio número 168-1, de este año, por 
asesinato; apercibido que de la con
trario será ‘declarado rebelde.

Barcelona, 3 de Diciembre de 1937. 
El Juez especial, J. Bertrán de Quin
tana. — El Secretario, Manuel Ore- 
llano.

J. O.—2.613 .

DOMENECH (Félix), vecino de 
Castellsarroca, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, comparecerá den
tro de diez días ante el Juzgada es
pecial que entiende del sumario so
bre asesinatos, con residencia en Bar
celona, o ante el Juzgado de Instruc
ción competente, para prestar decla
ración y ser reducido a prisión en 
el sumario número 168-1, de este aña, 
por asesinato; apercibido que de lo 
contrario será declarado rebelde.

Barcelóna, 3 de Diciembre de 1937. 
El Juez especial, J. Bertrán de Quin
tana. — El Secretario, Manuel Ore- 
11 ano.

J. O.—2.614

DOMENECH (José), (a) Cau, ve
cino de Castellsárroca, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, compare
cerá dentro de diez años ante el Juz
gado especial que entiende del suma
rio sobré asesinatos, con residencia 
en Barcelona, o ante el Juzgado com
petente, para prestar declaración y 
ser reducido a prisión en el sumario 
número 168-1, de este año, por ase
sinato; apercibido que de lo contra
rio será declarado rebelde.

Barcelona, 3. de Diciembre de 1937. 
El Juez especial, J. Bertrán de Quin
tana. El Secretario, Manuel Ore- 
llano. fí *

J. O.—2.615

En los autos de divorcio, seguidos 
en concepto de pobre por doña María 
Olivera Capilla contra don Aléjandró 
Peris Catuana, pendientes ei} el Juz
gado de Primera Instancia número 7, 
se han dictado las siguientes

Providencia Juez interino señor 
Gómez Ester. — Madrid  ̂ 6 de No
viembre de 1937. — En vista de la 
anterior ratificación, se tiene por par
te en nombre y representación y con
cepto de pobre de doña María Olivera 
Capilla, al Procurador don Regjino 
Pérez de la Torre con quien se en
tiendan las sucesivas diligencias. Se 
admite cuanto ha lugar en derecho 
la demanda de divorcio formulada 
par dicho Procurador en la represen
tación indicada, la que se sustancia 
con audiencias del Ministerio Fiscal 
por existir dos hijos menores del ma

trimonio y por los trámites estable
cidos para el juicio de menor cuan
tía con las modificaciones que regula 
la Ley del Divorcio y el Decreto de 
22 de Enero último, y de dicha de
manda se confiere traslado con em
plazamiento y entrega de copias al 
demandada don Alejandro Peris Ca
ruana para que dentro del término 
de cinco días; comparezca en los autos 
y la conteste, entregándose igualmen
te las copias simples al excelentísimo 
señor Fiscal a los efectos de contes
tar la repetida demanda; al primer 
otrosí, se tiene por hecha la manifes
tación que contiene y en cuanto al 
segundo con testimonio de lo necesa
rio fórmese pieza separada para adop
tar en ella las medidas a que se re
fiere el artículo 44 de la repetida Ley 
del Divorcio; y hágase saber al men
cionado Procurador que dentro del 
plazo de cinco días formule la de
manda’. incidental de pobreza de su 
dicha representada. — Lo mando y 
firma S. S.; doy fe. — G. Ester. — 
Ante mí: Joaquín Argote.

Providencia Juez interino señor 
Gómez Ester. — Madrid, 17 de Nó-- 
viembre de 1937. —- El anterior es
crito únase a sus autos y en aten
ción a lo que se manifiesta por la 
parte actora de que el demandado 
señor Peris se halla en la actualidad 
en ignorado paradero, llévese a efec
to el emplazamiento acordado a dicho 
demandado, por medio de edictos que 
se expidan para su fijación en el si
tio de costumbre de este Juzgado o 
inserción en la GACETA DE LA 
REPUBLICA y “Boletín Oficial” de 
esta Provincia, los que se libren con 
los oportunos despachos que se en
treguen a la representación de la de
mandante. — Lo mando y firma S. S.j 
doy fe. — iG. Ester. — Ante mí: Joa
quín Argoté.

Y para que sirva de emplazanren- 
to al demandado, al que se previene 
ano las ropios simples se hallan a su 
disposición en Secretaría, expido la 
presente para su inserción en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y “Bo
letín Oficial” de’ esta provincia, en 
Madrid, a 17 de Noviembre dé 1937. 
El Secretario, Joaquín Argiote.

\ J. 0.-2*616

CASALS (José), suponiendo que el 
segundo apellido es Palet, de unos 40 
a 42 años de edad, hijo de José y de 
Florencia, de estado casado, natural 
de Tarrasá, vecino de Barcelona, do
miciliado últimamente en la calle de 
Mallorca, número 466, procesado en 
el sumario número 455, de 19,87, por 
estafa, comparecerá en el término de 
seis días ante el Juzgado número 10 
de Barcelona, con la prevención de 
ser- declarado rebelde.

Barcelona, 3 de Diciembre de 1937. 
El Juez de Instrucción, José Farré. 
El Secre1$rio, Antonio Freixas.

J. O.-—2.617
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GIL MUNARRIZ (Féüx), de 16 
: . m m  de edad* hijo de Ju lián  y de 
Margando,, de estada soltero, n a tu ra l 
4e Tíldela (N avarra), vecino de Bar- 
celosía, domiciliado últim am ente en la  
calle Melchor de Palau, número 123, 
segundo piso, segunda puerta , pelo 
vastólo,- estatura 1 'metro 40 centí
metros, viste cazadora y pantalones 
verdes y zapatos de goma, suponién
dose se pueda encontrar traba jando  
en la construcción de una ca rre te ra  
e n -.Azada, procesado en el sum a
rio número 465, de 1937, por robo, 
•comparecerá en el térm ino de seis 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número-.10 .de Barcelona, con la p re 
vención de ser declarado rebelde,

Barcelona, 3 de Diciembre de 1937. 
El Juez de Instrucción, José Farré. 
El Secretario, Antonio Freixas.

J. O.—2.618

DOMINGUEZ HONRADO (Ma
ría), que se encontraba en el Hotel 
de refugiados- de* Wilafruns (Sallent), 
procesada en el sum ario numero 332, 
de 1937, por hurto , com parecerá en 
el término de seis días ante el Juz
gado de Instrucción número 11 de 
Barcelona, bajo apercibim iento si no 
comparece, de ser declarada rebelde.

Barcelona, 4 de Diciembre de 1937. 
El JuezMe Instrucción, (Ernesto Coch. 
Él Secretario, Santiago Ibáñez.

J. O’.—2.619

MARCOS ORTEGA (Guadalupe), 
de 53 años de edad, hija de Mariano 
y de Brígida, de estado viuda, na- 
■ tunal de Paredes de Nora (Patencia), 
vecina de Madrid, domiciliada] últi
mamente en Madrid, calle Palma, 
número 44, principal izquierda, de 
profesión sus , labores, inculpada en 
el sumario número 13, de 1937, por 
desafección y hostilidad al Régimen, 
comparecerá en el término de seis 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 14 de Barcelona, bajo aper
cibimiento si no comparece, de ser 
declarada en  rebeldía.

Barcelona, 4 de Diciembre de 193,7. 
El Juez de Instrucción, J. Chaparro. 
El Secretario, José Dalmau.

j .  O.—2.620

PEREZ HERRANDO (Ricardo), de 
20 años de edad, hijo de Celedonio 
y de Bernarda, de estado soltero, na
tural de Viciedo (Teruel), vecino de 
Manresa, domiciliado últimamente en 

■Ifanresa, calle Escás, número 23, 1.°, 
de profesión hojalatero, inculpado en  
si sumarjo número 128, de 1937, por 
desafección y hostilidad al régimen, 
comparecerá en el término dé seis 

ante el Juzgado de Instrucción 
número 14 de Barcelona, bajo aperci- 

j bimiento si no comparece de ser de
clarado rebelde. ,

Barcelona, 30 de Noviembre de 
1937.. — El Juez de Instrucción, 
L Ofeaparro. — t i l  Secretario, José

J, 0 .—2.62X. •

TER ES (Ramón), cuyo segundo 
apellido se ignora, así como las demás 
circunstancias personales, na tu ra l y 
vecino de E stop iñán  (Huesca), domi
ciliado últim am ente en dicho pueblo 
de Estopiñán, procesado en- el sum a
rio número 4, de 1937, que en este 
Juzgado, se instruye por los delitos 
de robo y asesinato, comparecerá en 
el térm ino d e . seis días ante el Juz
gado de Instrucción de Benabarre 
(Huesca), con la prevención que de 
no hacerlo será declarado rebelde.

B enabarre, 1.° de Diciembre de 
1937. — El Juez, de Instrucción (ile
gible) . ■— El Secretario (ilegible).

J. O.-—2.6-22 *

En el procedimiento que a  conti
nuación se expresa, se ha dictado la 
siguiente . _ *

Sentencia:’.'En la Villa de Castue- 
ra, a 20 de Noviembre de 1937.- El 
señor don Francisco Carnicero Gar
cía, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de la misma y su partido^ 
en funciones de Tribunal Unipersonal 
de Subsistencia y precios indebidos, 
con asistencia del señor Fiscal Muni
cipal de esta Villa por no existir 
Abogado Fiscal en la misma, he co
nocido dei juicio seguido entre partes, 
de una como denunciante Isidoro .Ló
pez Trujillo, de 18 años de edad, de 
estado soltero, de profesión, soldado 
del Regimiento de Etapas, natural de 
Ciudad Real y vecino de esta Villa 
accidentalmente; y  otra como denun
ciada Juan Fernández Ruiz, de 32 
años, de estado casado, de profesión 
carnicero, natural de Castuera y ve
cino de la misma por venta de un 
kilo de morcilla al precio súperior de 
tasa,

Resultando: Que el expresado sol
dado denunció. a la Comisaría de In
vestigación y Vigilancia el día 23 de 
Octubr último al vecino de esta Villa 
Juan Fernández Ruiz por haberle 
vendido éste un kilo de morcilla de 
lustre al precio de 5 pesetas siendo 
la tasa de dicho embutido la de 4 
pesetas kilo,*hecho que confiesa el de- 
nunciado*en el acto del juicio, si bien 
alegia que ignoraba el precio por pu
blicarse en el “Boletín” el Decreto el 
23 de Octubre último;

Resultando: Que celebrado eh el 
día de hoy el correspondiente juicio 
oral se cumplieron los trámites a que 
se contrae el Decreto de 18 de Sep
tiembre último con asistencia del F is
cal Municipal que solicitó la absolu
ción del denunciado fundándose en 
que éste ignoraba la tasa del embu
tido el día de la venta;

Considerando: Que en atención a lo 
dispuesto en el artículo 1.° del ex
presado Decreto último, serán consi
derados como actos de hostilidad y 
desafección al régimen el alterar el 
preciG de aquellos artículos objetos 

• de comercio que tengan establecidos, 
por dispoddonee del Gobierno precio 
de feaáa;

- Considerando: Que ocurrido el he
cho . de la venta que sq ' persigue en 
23 de Octubre se halla en plena v i
gencia para, dicho artículo, morcilla, 
de lustre  la ta sa  im puesta por el De
creto de .2% de Septiembre último, que 
la fija en 4 pesetas él kilo.

Vistas las disposiciones citadas,
F a llo : Que debo condenar y 'conde

no a Juan  Fernández Ruiz a  la m ulta 
de 1.000 pesetas fijado en expresado 
Decreto de 27 de Septiembre último 
sufriendo la prisión o privación de li
bertad, destinándose s.u im porte con 
el de la m ulta a las atenciones y 
gastos de g uerra  con arreglo  al a r 
tículo S’.° del Decreto de 18 de Sep
tiem bre del corriente año. Póngase 
esta  sentencia en conocimiento de la 
Dirección General de Abastos y pu- 
blíquese -en la GACETA DE LA R E 
PUBLICA y en el “Boletín Oficial* 
de esta provincia y en ios lugares ofi
cíales de costumbre. Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. •— F ra n 
cisco Carnicero. •— Rubricado. .—¡ Fue 
publicada en el mismo día.

Es copia simple y para que tenga 
lugar su..., extiendo la presente en 
Castuera, a 20 de Noviembre de 1937. 
E l Secretario interino, Manuel Ca
sado.

AJ. O.—2.623

Don. Juan Ignación Morales y Sán
chez Cantalejo, Juez Municipal y Le
trado en funciones de Primera Ins
tancia de está capital y su partido.

Por el presente hago saber que en 
los autos ejecutivos que se siguen 
ante este Juzgado a instancias de don 
Pedro Marquihez y Ruiz de Alda, el 
que litiga en concepto de pobre, con
tra doña Rosario de los Ríos y Fú- 
nez, y don Gonzalo Cuesta Velázquez, 
en reclamación de 95.000 pesetas,, in
tereses, g a s to s  y  costas, se sacan a 
pública subasta por segunda vez y 
término de veinte días las fincas que 
al final se describen, con las siguien
tes . condiciones:

Se ha señalado para el remate de 
dichas inmuebles las once horas del 
día 30 de Diciembre próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, h a 
ciéndose constar: #

Primero. Que las fincas embarga
das salen ¡a pública subasta por el 
precio de su respectiva valoración con 
la correspondiente rebaja del 25 por 
100, y quedos licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 efectivo por 
lo rnenos del valor por que salen a 
subasta, sin cuyo requisito no serán 

-admitidos.
Segundo. Que no se admitirá pos

tura que no cubra las dos terceras 
partes del precio del remate.

Tercero. Que se han suplido de 
propiedad de las fincas y que los au
tos estarán dé manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo lid ia 
dor acepta como bastante la titula-
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»*<;n y que las cargjas y gravámenes 
anteriores y losi preferentes, al cré
dito del actor si los hubiere, continua
rán- subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate y que se subroga el lid
iador en la responsabilidad de dichos 
gravámenes.

Finta propiedad de don Gózala 
Gumta* ¡

Primera. Una casa en el casco de 
mt& capital y su plaza de Cervan
tes, número 16, que se compone de 
planta baja y alta y dos descubiertos 
y hoy per virtud de la nueva cons
trucción verificada en la anterior que 
fué derruida consta de tres pisos,. 
bajo, primero y segundo, y además 
azotea, teniendo en el bajo dos hue
cos destinados a tienda,.uno .a cada 
lado de la puerta principal de en
trada y compuestos los demás de la 
•’-easa. de diferentes habitaciones y, 
dependencias y patio, no consta su 
medida superficial y'linda por la -de- 
réeha entrando con casa de herede- ' 
rm de Manuela Naranjo, izquierda 
con los de Isabel Cainpillo y espalda ' 
con eb Teatro Cervantes, propio de 
los herederos de don Rafael Cárde
nas' y Telmo Sánchez. Queda hi
potecada a responder de 60.000 pe
setas del total capital fijado. La ad
quirió el señor- Cuesta por compra 
a doña Julia Alonso Gómez, median
te escritura otorgada ante el Notario 
de esta capital don Emilio Marcos 
Salvador, el 24 de Octubre de 1929» 
Al tomo 370, libro 123, folio 83, ñn-ca 
6.112 duplicando. Anotación B.

/Ha sido valorada en 112.500 pese
tas, saliendo a esta subasta con una 
rebaja de un 25 por 100, o sea pe® 
84.375 pesetas.

Propias de doHa Rósame de Im 
Rím.

DobJ Una casa en el casco de esta 
ciudad señalada con el número 43 del 
Paseo de Cisneros, compuesta de piso 
bajo y alto con habitaciones sobre el 
hueco de la derecha de la casa nú
mero 41 del mismo paseo de Cisneros, 
propias de esta interesada, y un pe
queño descubierto, de una superficie 
aproximada aquellos noventa metros 
veinte centímetros de fondo, linda por 
la derecha de su entrada con la casa 
Húmero 45, que se describirá a conti
nuación, izquierda la número 41,, de 
esta misma interesada, doña Rosario 
y fondo solar del Ayuntamiento de 
esta capital. Queda hipotecada a res
ponder de 17.500 pesetas del capital 
estipulado domo tal' pago de la pen
sión,

Al tomo 655, libro 223, folio 157, 
finca 9353, anotación A, ha sido va
lorada en 20,000 pesetas, y sale a es
ta segunda subasta por 15.000 pese-
tes. t

Tres. Otra casa, contigua a 3a an
terior, señalada con el núm. 45, del 
mismo paseo de Cisneros, de piso bajo 
y principal, con habitaciones sobre el 
tueco' de la ízouierds de la casa nú

mero 47 de dicho paseo, propia tam
bién de la doña Rosario, .y un peque
ño descubierto en una superficie 
aproximada aquellas noventa metros 
veinte decímetros cuadrados, corres
pondientes a los diez metros veinti
cinco centímetros de fondo. Linda por 
la derecha, entrando con la citada ca
sa . núm.' 47.4 izquierda, la nüm. 43, 
descrita anteriormente, y fondo solar 
del Ayuntamiento de esta capital. 
Queda hipotecada a . responder de 
otras 17.500 pesetas, del capital esti
pulado como total para el pago.'de la 
pensión.

Al tomo 655, libro 223, folio 169 
vueito, íinea núm. 9356. Título, la 
adquirió doña Rosario, por herencia 
•de su madre doña Cristeta Fuñez;

Ha sido valorada en 22.000 pasea
tas, y sale en esta segunda subasta 
por el precio de 16.500 pesetas.

Cuatro. Casa en la calle de Mon
tosa, núm. 12 antiguo, 14 moderna, 
sin que conste su superficie, lindan
do por la derecha, entrando con casa 
de Josefa Prado, por la izquierda con 
otra de Vicente Moreno, y partía es
palda con otra de José María Loren
te; esta finca parece gravada con um 
censo de 25 pesetas a favor del Es
tado y con una hipoteca constituida 
por la propietaria a f&vof del Es
tado — digo — Banco Hipotecario de 
España, en garantía de un préstamo 
de 16.000 pesetas.

AI tomo 852, libro 241, folio 61 
vuelto, finca 3761 duplicado, anota
ción A,

Ha sido valorada en 17.500 pese
tas, y sale a esta subasta segjunda 
en el precio de 13.125 pesetas.

Cinco. Casa sita en el paseo de 
Cisneros, al núm. 39, d© superficie 
aproximada de 90 metros y 20 centL 
meros cuadrados, linda por la dere
cha, entrando con otra casa de doña1 
Rosario de los Ríos, izquierda la calle 
del Pozo Dulce, y fondo solar del 
Ayuntamiento dé esta capital, uno 
los dos solares en que fué construida 
esta casa y otras cinco, está hipote
cada a favor del Estado en garantía 
del pago de 472552 pesetas, precio 
aplazado de la venta al anterior due
ño Antonio Carabaña,

Tomo 655, libro 223, folio 166, fin
ca núm. 9354. Anotación A ;

Ha sido valorada en 8.000 pesetas 
y sale a' esta subasta, por el precio de
6.000 pesetas.

Sexta. Otra casa señalada con el 
número 41, del paseo de Cisneros, 
con igual cabida que la anterior, lin- 
dstf por la derecha e izquierda, en
trando con otra de igual propietaria, 
y el fondo el solar del Ayuntamiento 
de esta capital, estando afecta con 
idéntica hipoteca y  en la misma for
ma que la anterior ;

Ha sido valorada en 8.000 peseta* 
y sale a esta subasta por el precio de
6.000 • pesetas. ■ i

Séptima. Otra casa sita en el pa
seo de- Cisneros, núm. 4.7, con la ca

bida aproximada ds Im 'anteriores .̂
linda por la derecha, entrando o iz
quierda e®n otra de la doña Rosarla. 
de los Ríos, fondo con. solar del Ayun
tamiento de esta capital, ' est&nda 
también afectada por la misma ra
zón que las anteriores, y can hipo
teca de igual valor y procedencia.

Al tomo 655, libro 223, foli* 162 
vuelto; finca núm.. 9357, anotación A;

Ha sido valorada en 8.006 pesetas 
y  sale a esta segunda subasta por el 
precio .de 6.006 pesetas.

Octava. , Otra. ..casa en el Mismos 
paseo d© Cisneros, núm. 49, de super
ficie aproximada a las anteriores, lin
da por la ’ derecha • entrando con se-' 
lar de Benigno, Sánchez Telia, iz
quierda con casa de la misma doña. 
Rosario de las Ríos, y fondo con el 
solar del • Ayuntamiento' de esta ©api- 
tal.

Al tomo 655, libro 223, folio 176,. 
vuelto, finca ■ 9358. Apoteeión A;

Ha, sido valorada en 10.660 pese
tas, y sale a esta subasta por el pre
cio de • 7.500 pesetas.

Dado en Ciudad Real a 26 de No-, 
viembro de 193.7.— El Juez de Pri
mera Instancia, Juan Ignación Mo
rales.—El Secretario (ilegible).

J. O.—2.624

 MARTINEZ LOPEZ (Francis
co) de 22 años, vecino de Mingla- 
mlla (Cuenca), y cuyo paradero .-se 
desconoce, comparecerá »én el tér
mino d« «Hez días, amte *1 Juzgado» 
de Instrucción de Chinchón, a fin 
de ser reconocido por el Médica 
forense, en causa qué se. instruye 
con el número 137 de 1937; bajo- 
apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar.

Chinchón, 29 de Noviembre, 1937,. 
El. Juez'de Instrucción, Jesús.'Mu
ñoz. —* El Secretario, Pedro Martí
nez,

J. Ov—~2 .52:3 ,

PAJUELO ARAVACA. (ÁlLertete' 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, recluido últimamente eo el 
C^ppo de Trabajo del Segura.,'.Sec
ción 'de Albatera, donde cumplía 
condena -de cuatro años y-seis me
ses, que ie fué Impuesta por el Tri
bunal del 'Jurado de Urgencia nú
mero I, de Madrid, en procedínrleír-
l.o por desafección ai régimen, com
parecerá en'el plazo de diez címs, a 
partir de la- publicación -de esta, re
quisitoria, a fin de constituirse -en- 
prisión, en el Depósito Municipal de- 
esta villa de .Dolores, y 'resporHier 
de los cargos que contra él xesrJfcarr 
en la causa que se le sigue con el 
número 107 de] corriente año, por 
quebrantaxniento.de condena, con  el 
apercibimiento de que si no' 2o ha
ce, será declarado rebelde y*le.pa
rarán los perjuicios a que haya lu
gar en derecho, 'corno incürso m 
número 2 del artículo 835 de la Uev. 
•de Enjuiciamiento crimina!.'
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Al mismo tiempo ordeno a todos . 
los' agentes de la Policía judicial la 
hosca y captura del mencionado in
dividuo, que será, caso de ser ha
bido, puesto a mi disposición en eí 
Depósito Municipal de esta villa’ de 
Dolores.

Dado en- Dolores, a. 29 de iNkr 
rierobre de 1937.— (Firma ilegible).

' I. O.- 2.626.

Por el presente y acordado en 
roveído de* hoy, en causa sobre lia- 
asgo de un cadáver en el Rio Se- 

gre, que resultó ser el cíe Enrique 
Rosch Rico, que se instruye bajo nu
mero 150j de 1937, ..se .cita a’ los 
familiares del interfecto, de igno
rado paradero, para que comparez
can ante este Juzgado de - Instruc
ción, sito en la Rambla de Aragón, 
numero 35, bajos, derecha, dentro 

_ de. quinto día al de la inserción de 
la presenté, al objeto de prestar de
claración y enterarles del -derecho- 
que les concede el artículo 109 de 
la Ley de ‘Enjuiciamiento Criminal, 
bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio^ que hubiere lugar, caso de 
».o comparecer. .

Lérida, 29 'de Noviembre de 1937. 
j. Alxnacellas.—-P. 5. M., Antonio 

( 01 i ver Roca. ’ r»
l  O.- 2.627..

Don Francisco RascÜe y López de 
Briñas, Juez do Instrucción de Lili o 
y su • partido.

Por el presente edicto que se iir 
seriará en la GACETA DE LA RE- 

. PUBLICA y “ Boletín Oficial" de la * 
provincia de Toledo, en O caña, &e 
cita., llama y emplaza a Juan Carao 

• pillo Fernández,, de 20 años, solte
ro.'h ijo des. Francisco y de Josef a, 
natural de Jaén, perteneciente a Ja 
72 Brigada Mixta, que el día 5 de 
Octubre 'de 1937, manifestó en A l
cázar de Cervantes le habían sus
traído 240 pesetas en Ja estación de 
Tembleque, para que comparezca en 
este Juzgado a declarar, en el tér
mino de diez días, o exponga su*ac
tual residencia y declare en el lu
gar que le corresponda, bajo aperci
bimiento de que .si no lo hace Je 
parará el. perjuicio a que haya lu
gar. ' - ' ' 7

Dado en Lilío, a 2 6 'de Noviem
bre de. 1937.— Francisco Rasdhe. — 
.Ante mí. Eugenio Fernández.

. J. O.— 2.628 .

Don francisco Rasché y López de 
Bribas, Juez de Instrucción - d e ' Li~

- Ib y su.'partido. -
Por el presente edicto, que se in

sertará en la GACETA DE LA RE
PUBLICA . y “ Boletín -Oficial" de 
Toledo, se cita, llama y emplaza a 
Nicolás Antón Agraz, de. 31. años, 
viudpv chofer, natural de Linares de 
Arroyo (Segarla) y vecino que fue 
‘L  vlfulnd. Mr di n a Sabuco. 5 fCua-

íroManimos), que so encontraba en 
La Guardia, el día 10 de’ junio úh 
timo y atropelló al niño Ceferino 
Monzón, por cuyo hecho ha sido 
procesado por' auto de fecha • 9 de 
Julio, notificándosele por publica
ción anterior y por su incompare
cencia, se le ha' de-clarado en re
beldía y prisión por auto de esta 
fecha, en el que a la ves ee declara 
terminado el sumario y ordenándo
se su remisión a. la excelentísima 
Audiencia Provincial., de Toledo, en 
Madrid, conminándole para su- 
comparecencia en ía. misma.

Al propio tiempo,- niego y encar
go a todas las. ' .Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
Jos agentes de la Policía Judicial, 
procedan'a la busca del menciona
do conductor, y de ser habido, lo 
■pongan a disposición de este Juz
gado y la referida .Audiencia, en 
cualquiera de Jas cárteles de Lilla 
n Ocañá.

Dado en Lillo, 30 de Noviembre 
ele 1937.— Francisco * Rasche.— Anise 
mí. Eu ve ni o Fernán d ez.

. ’ J. 0 .-2 .6 2 9 .

En los autos incidentales de po
breza, que en este Juzgado de .Pri
mera Instancia se siguen, a instancia 
de Josefa Fructuoso Delgado.,; para 
litigar en' tal concepto en los autos 
de divorcio que- por la misma se 
tienen promovidos contra su esposo 
Carlas1-Robles Agustín, se ha di cr
iado la siguiente

Providencia. Juez--señor Pareja, -
La Unión, 29 de Noviembre, 1937. 
Dada ¿cuenta con la anterior dili- 

. geñeia y -proveyendo al' escrito ' de 
fecha 8 de. los corrientes, origen de 
la presente' pieza, separada, se ad- 
■mite la demanda incidental de po
breza 1 que se 'formula por Josefa,. 
Fructuoso Delgado, de la que se 
confiere traslado con emplazamien
to, aí señor, abogado del Estado y 

Til demandado Carlos Robles Agus
tín, para ’ que dentro de nueve días 
comparezcan "contestándola, entre
gándoles JÜ efecto las copias sim
ples de la demanda y documentas 
presentados, y .en razón a ignorar
se, el .actual paradero 'de dicho do- 
mandado,, hágasele ebemplazamien-. . 
lo mediante edictos ’ que'se publica"'

, rán en’ la GACETA DE* LA.. REPU
BLICA y “ Boletín Oficial" d e ja  
provincia y que se fijarán en Ja jta~

• Milla de anuncios dé este Juzgado; 
librándose para que tenga lugar el 
del -señor abogado del Estado, ex- • 
•horto al Juzgado de igual clase de' 

-.Cartagena. AI otrosí se tiene por 
hecha la petición d e l. recibí miento 
a prueba para en • m  día.

Lo mando y firma S*- S. -Doy fe.
Pareja.— Ante mí. Rodríguez.— Ru
bricados. v v

En su virtud y . $ara qira -̂r'va. de 
em p laz 'u ra ieu to  en f o r m a  ai d e m a n 

dado Cavíos Robles Agustín, cayo . 
actual paradero se ignora y al • que 
se hace saber que las copias simple®- 
.de la demanda y ■ documentos obra» 
en la Secretaría de este juzgado a 
su disposición, se expide ía presen-, 
te en La Unión, a 29 de Noviembre- 
de 1937. —  El Secretario, Antonia 
Rodríguez.

. J. O.—2.680.

ESTEBAN SANZ (Manuel),.- cu-’ 
vas demás circunstancias se ignorare 
domiciliado -últimamente en Madrid 
en la calle de Sagasta, número 4., 
comparecerá dentro del término di
quinto día, ante el Juzgado espe
cial para la represión del Contra* 
bando, evasión de cap’tales, sito eu 
la calle del General Castaños, nú
mero I, ele esta, capital, con el fíe- 
de prestar declaración en el suma-, 
rio DÚm. 84 oro, del comente año. 
por- tenencia de alhajas, bajo aper
cibimiento que de no comparecer., 
será ineurso en multa de 5 a 5€> 
pesetas, y le parará él perjuicio u. 
que hubiere lugar,

Madrid, 22 de Noviembre, 1937... 

El Secretario (ilegible).
V  J. 0 .-  2.631.

El juzgado de Primera Instancia 
número' 1, '  Decano, de esta capital, 
en providencia de 25 del actual, ha 
admitido demanda incidental, pro
movida por doña Ciriaca Carmex.¡ 
.Bemardino Muertes, contra don Je
naro Rivas, por sí, y como repre
guntante legal de su esposa doña 
'Lorenza Nieto; don. Ezequiel Rivas- 
Nieto y el señor abogado del Esta
do, sobre .declaración: de pobreza^ 
de la que se ha conferido traslado» 
a los demandados, y desconociéndo
le el domicilio' actual de don Eze
quiel Rivas Nietg^se le emplaza por 
medio de la presente cédula, para 
que en el Improrrogable término .de 
cinco días comparezca en ios autos, 
personándose en forma y contestan
do dicha ' demanda, previniéndole 
qtio de no verificarlo le parará e¡ 
perjuicio a que haya lugar en- de
recho,- haciéndose constar qüe las 
correspondientes copias simples d 
la demanda y documentos se hallan 
en Secretaría.

Madrid, 27 dé Noviembre, 1937. 
É3 Secretario (ílegible 'I.
■ ‘ J .'U .---2.635.

Por él presente, que se ex pulí 
cumpliendo lo dispuesto por el Jiur 
gado de Primera Instancia inicie 
ro 5, de Madrid, en providencia de 
este día, dictada en los autos inci
dentales de pobreza, promovidos 
por José Reyes Bolx, para litigar en 
autos ele divorcio con Concepción' 
Alió. Fanes, se emplaza a' ésta por 
ignorarse m  actual domicilio o pa~. 
rmiero, para que dentro del íérmL; 
no dr nueve días comparezca en los-
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autos y contóte ia demanda, parán
dole en otro caso el. perjiiicio a que 
hubiere kurar, v se lo hace saber 
qü:-: las copias de demanda y docu
mentes se hallan a su disposición 
en ía Secretaría do! juzgado.

Madrid. 2S de Noviembre, i.93/. 
El Juez de Pruna era Instancia mi t"
riño, Joaquín Kocamora.  -• LI be-
■crOuU'io. Ledro A 1 varez ( .asieilsnos.

. • - . J. ( ) .— o.6l>L

Don Pedro Alvarez Castellanos, Se
cretario del Juzgado de Instrucción 
número 5 de Madrid;

Doy fe: Que en el expediente cíe
• subsistencias tramitado"en dicho Juz
gado y Secretaría con el número 6, 
de este año, contra Ginés Barquero 
Marín, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

Sentencia.— En.Madrid a 26 de No
viembre de 1935.— Visto, por el Juz-

• gado de Primera. Instancia e Instruc-, 
eión número 5 de esta capital, cons
tituido en Tribunal' de Subsistencias, 
el expediente instruido por uso de 
pesa inferior a su medida, contra Gi
nés .Barquero Marín, natural de Já- 
balino,- provincia de furcia, de vein
tinueve años, hijo de Ginés y Josefa, 
vendedor de esta vecindad, en cuyo 
expediente han sido parte Luis Gar- 
eía, Agente de Abastos de la Ronda 
especial de este Ayuntamiento, como 
denunciante el Ministerio-fiscal y el 
referido expedientado, defendido por 
letrado de su' designación;

Resultando' probado, y así se de
clara, que el 19 de Junio último, el 
expresado. Agente Luis ' García, en 
unión d.í;■ Ricardo González, que le 

” acompañaba, como responsable, requi
só a Ginés Barquero Marín una pe
sa de ran kilogramo a la que le fal
taban ochenta gramos, cuya pesa te
nía dicho Gi&és colocada en el peso 
que había venido utilizando en las 
transacciones que realizaba en e’I 
■puesto de venta de frutas que tiene 
situado en la calle de -Santa Isabel, 
frente al número 4, -

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Ginés Bar-quero Marín a la 
pena de 1.000 peí setas de multa, que
de-be rá hacer efectiva dentro de se
gundo día, con destino a las aten
ciones. que originen los gastos de 
guerra, sufriendo, caso de insolven
cia, dos meses de prestación obliga -

• torta de trabajo en favor del Estado' 
o de l-os Municipios,, librándose man
damiento al Director de la cárcel pro
vincial. de General Portier, en este 
último caso, para que ponga a dis
posición - del excelentísimo señor Go
bernador civil, al referido condena
do, a fin de que cumpla lá referida 
-pena subsidiaria.

Y para que consto y se proceda a 
m  inserción en ia GACETA DE LA 
IvE-FÜB.LJCA, expido el p retires

Madrid a 26 de Noviembre de 1937. * 
El Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos.

J. O.—2.635. *

Ep virtud de providencia dictada' 
por el señor Juez'municipal en fun
den es de primera instancia del nú
mero 2 de esta capital, en los autos 
incidentales promovidos por José 
Avellaneda Fernández * contra Diego 
Faba Pérez, sobre pobreza, ha sido 
admitida la demanda incidental for
mulada por el demandante, y de la 
misma se confiere traslado al deman
dado Diego Faba Pérez, por medio 
del presente, ya que se ignora, su 
actual paradero y domicilio, a fin de 
que comparezca y la conteste, dentro 
del término de seis días, y que las 
copias simples de dicha demanda se 
encuentran a s-u disposición en Se
cretaría. ©

Y para.su inserción en los periódi
cos GACETA DE I,A REPUBLICA 
y “Boletín Oficial” de esta provincia,
v para aúe le sirva de cédula de *■ $ 
emplazamiento al demandado, le ex
pido la presente en Madrid a 30 de 
Noviembre de 1937.—El Secretario, 
Emilio Estebna.

'  J. O.—2.636.

Don VIadimiro Ginés ’Marlés, Juez 
popular local, accidentalmente en fun 
dones de Juez de Instrucción de Ma
taré. y su partido;

Por el presente, que se* libra en 
méritos del sumayio número 130, de 
1937, por. robo, se cita y llama al 
procesado Pedro Pujol González, cu 
vas demás circunstancias se igiforan, 
para que, dentro el término de seis 
días a contar desde la-publicación de 
la presente requisitoria en la GACE
TA DE- LA REPUBLICA, comparez
ca ante este Juzgado de Instrucción 
de Mataró, sito en la calle de Casas 
Salas, número 5, al objeto de cons
tituirse preso como comprendido en 
el número 1.° del art. 835 de la Ley 
def Enjuiciamiento criminal, aperci
biéndole que, si no lo verifica, será, 
declarado en rebeldía.

Asimismo ruego y encargo a todas 
las autoridades, así civiles como mi
litares, y mando a los Agentes de la 
Policía judicial,, que tan pronto ten
gan conocimiendo del paradero del 
referido procesado, procedan a su 
captura y traslado con las segurida
des convenientes a la prisión corres
pondiente a disposición dé este Juz
gado.

Mataró, 2 ele Diciembre de 1937. 
El Juez de Instrucción accidental, 
Vladimiro Cirés.—El ¿ Secretario, Jo
sé MiqueL

J. O.—2.637.

GARCIA LOPEZ (José), de veinti
trés años de edad, soltero, industrial,

; domiciliado últimamente en Archena, 
y m Militar, Goimpañía de

rrauseúntes, * procesado por el delito 
de desacato, en sumario número 102, t 
de 1937, comparecerá en término de 
diez días, ante el Juzgado de Ins
trucción de Muía, a constituirse en 
prisión, bajo apercibimiento de que 
si • no lo verifica será declarado re
belde.

Muía, 27 de Noviembre de 1987.— 
Pedro Luis Blay.— El Secretario, Jo
sé Gómez.

J. O.—2.638.

Don Eustaquio ’ González Martín, 
Juez 'de Instrucción interina de. esta 
villa de Piedrabuena y su partido;

En virtud del presente edicto,' se 
cita, para que en el término de cin
co días, comparezcan, en este Juzga
do, los más próximos parientes de 
José Cántale jo Ruáriez, vecino de Lo
groño, para instruirlos del art. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento crimi- 
na-1, pues así lo tengo acordado en 
el sumario qiie me hallo instruyendo 
con el1 número 50 del año actual, por 
muerte, al parecer casual, del referi
do José Cántale jo Ruánez.

Dado en Piedfabuena a 26 de No
viembre de 1937.— El Juez de Ins
trucción, Eustaquio González. — El 
Secretario, Francisco Verdier.

J. O.—2.639.

En cumplimiento de lo acordado 
por el señor Juez de Instrucción de 
este partido de Puigcerdá, en pro
videncia de hoy, dictada en el suma
rio número 137, de 193.7, sobre ha
llazgo del cadáver de Ráfael Mani- 
ní Pérez en el MBosch del Palos", 
del término de Tosas de la Montaña, 
el día 4 de Noviembre último, por el 
presente se ofrecen las acciones que 
preceptúa el art; 109 de ia Ley de 
Enjuiciamiento criminal a la viuda 
del referido interfecto, cuyo actual 
paradero se ignora.

Puigcerdá, 3 de Diciembre de 1937. 
El Secretario, J: M. Más Caubet.

j .  O.—2.640.

MARIN MARTINEZ (Melchor), de 
treinta y dos años de edad, hijo de 
Juan y María, casado, de oficio cam
pesino, natural de Atzaleta, domici
liado últimamente en Vilaboi, proce
sado en el sumario número 131, de 
1987, por .usurpación. de inmuebles y 
otros hechos delictivos, comparecerá, 
dentro del termine de cinco días, de
lante de este Juzgado de Instrucción 
de Roses de *Llobregat, para consti
tuirse en prisión, notificándole el auto 
en que ha sido decretada la prisión, 
y recibiéndole indagatoria, aperci
biéndole de . ser declarado en rebel
día, y pararle los perjuicios que ep 
derecho le correspondan.

Rases de Llobregat, 1.° de Diciem
bre de 1937.—E'l'Juez, Angustín Ma- 
llaÁ~El Secretario, P. Torrente Cía-' 
ret.

J. O.—2.*64?L
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LECHA CAÑARDO (Luis) . de 
veintinueve años de edad, hijo de 
José y María, casado, de oficio agri
cultor, natural de Nonaspe, domidia
do últimamente en Vilaboi, procesado 
en méritos de] sumario instruido por 
este Juzgado, con el número 131, ele 

■ J.&37, por usurpación de inmueble y
otros hechos delictivas, comparecerá, 
dentro del término de cinco días, de
lante de este Juzgado de Instrucción 

 ̂ de Roses -de .Llobregat, para notificar
le el auto de procesamiento, .recibién
dole indagatoria y constituirse en pri
sión, apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebelde.

Roses de Llobregat, 1.° de Diciem
bre de 1937-— El Juez, Agustín Ma
lla.— El Secretario, P. Torrente Cía- 
ret.

J. O'.— 2.642.

BOTERAS CUELA (José),, de cua- 
- renta y dos años de edad, casado, 

natural de Mataró, domiciliada últi
mamente en Garbera de Llobregat, . 
procesado en méritos del sumario nu
mero 65, d<$ .1937, sobre actos contra
rrevolucionarios deberá comparecer 
ante este Juzgado de Instrucción de 
Roses de Llobregat, dentro el tér
mino de. cinco días, al objeta, de no
tificarte el auto de procesamiento, re-,
, i birle indagatoria y constituirse en 
prisión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Roses de Llobregat, 1.° de Diciem
bre de 1937. —  El Juez, Agustín 
Malla. —- El Societario, P. Torrente 
Clare!. - .

: . ■ J. O. 2.643.— '

CANO- PEREZ (Luis), de treinta 
y tres años de edad, hijo de José y 
de Carmen, casado, natural de Serón, 
domiciliado últimamente en Hospita- 
let,--calle de Francisco Maciá, núme
ro .16, procesado en méritos del su
mario número 65, de 1937, sobre ac
tas contrarrevolucionarios, compare
cerá, dentro el término ,de~ cinco días,

• ante «este Juzgado de Instrucción de 
Roses-de Llobregat, al objeto ‘de noti
ficarle <el auto de procesamiento, reci
birle indagatoria y constituirse en 
prisión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Roses de Llobregat, 1.° de Diciem
brê , de 1937. —'■ El .Juez, Agustín 

. Malla. El Secretario, P. Torrente 
Clarete ..

J. O.—-2.643 bis.

 M A R IN ' M ARTINEZ, (Melchoi*),- 
de treinta y dos años de edad, hijo 

, de Juan y María, casado, natural de 
Alzatela (Castellón), de profesión 

A campesino, domiciliado últimamente 
m  Vilaboi, procesado en méritos del 
sumario número 133, de 1937, sobre 
usurpación de inmueble y otros he
chos, comparecerá,. dentro el térmi- 

' no de cinco días, ánte este ¿Juzgado 
de Instrucción de Roses de Llobre
gat, al objeto de constituirse en pri
sión, notificarle el auto en que la

misma le ha sido decretada, y reci
birle indagatoria, bajo 'apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle 
los perjuicios que hubiere lugar, con 
arreglo a la Ley.
- Roses de Llobregat, 1.° de. Diciem

bre de 193:7. —  El Juez, Agustín 
Malla.- — El Secretario, P /  Torrente 
CLiret.

L O.—2.644.

LECHA CAÑARDO (Luis), de 
veintinueve años de edad, hijo de Jo
sé y María, casado, natural de No
naspe, de profesión agricultor, do
miciliado últimamente en Vilaboi, 
procesado en el sumario instruido 
por este Juzgado con el número 133, 
de 1937, sobre usurpación de inmue
bles y otros hechos, comparecerá den
tro el término de cinco días, ante 
este propio Juzgado de Instrucción 
de Rases de Llobregat, al objeto de 
constituirse en prisión, notificarte el 
auto en que la misma le ha sido de
cretada y recibirte indagatoria, bajo 
apercibimiento de ser declamado» re
belde y; pararte los perjuicios que hu
biere lugar con arreglo a la Ley.

Roses de Llobregat, 1. de Diciem
bre de 1937. —  El Juez, . Agustín 
Malla. — El Secretario, P. Torrente 
Cuayetr

j .  o .— 2.644 bis.

El señor Juez de Instrucción de 
este partido, por providencia de hoy, 
dictada en el sumario que se ins
truye en este Juzgado, bajo-el núme
ro 143, de 1937, por el delito de 
muerte de Braulio "Román Manjón, a 
consecuencia, de accidente de automó
vil, ha mandado se cite a los ocu
pantes y conductor de un automóvil 
marca Fiat, Balilla, color ceniza, 
que el día 23 de Octubre pasado, en 
el kilómetro 169 de la carretera de 
Albacete a Jaén, en término de Vi- 
llanueva del Arzobispo, atropello al 
Braulio Román Manjón, producién
dole lesiones a consecuencia de las 
cuates falleció, siendo el coche de los 
del servicio del Ejército y yendo en 
él, además del conductor, un Oficial 
del Ejército*, apercibiéndoles que de 
no comparecer, tes parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Y  para su inserción en los perió
dicos oficiales, expido la presente y 
3a firmo en Villacarriyo a 25 de No- 

Aviemhre d e '1937.— El Secretario ju- 
 ̂ dicial (ilegible).

J. O.—2.645,

CASTRO ANTON n(Angel)*, de es
tado soltero, de profesión escribien
te, de veinte años de edad, domici
liado últimamente en la calle Flassa- 
ders, número 41, 4T, Barcelona, pro
cesado por el delito de deserción fren
te al enemigo, comparecerá, en el tér
mino .de diez días a partir de la pu
blicación de la presente' en los pe
riódicos oficiales, ante el̂  Teniente 
delegado del Tribunal Militar Perma
nente de Guerra de Cataluña en el

Grupo de Transmisiones del Ejército 
del Este, don. José Diez Carrasco, 
en el domicilio de la Delegación, cea- 
lie Angii. número 8, Tres Torres (Sa
rn a ).

Barcelona, 2 de Diciembre de 1937. 
El Teniente delegado del Tribunal,. 
José Diez.

J. G.

DOMEÑELE DOMEN CH (Jaime/,, 
de estado casado, de profesión mecá
nico ajustador, de veintisiete años de 
edad, domiciliado últimamente en la 
calis Rafael .Casañova, número 31, 
piso 2.°, 1.a (Reus), procesado par <el 
delito de deserción frente al enemi
go, comparecerá, en el término de 
diez días, a partir de la publicación 
de la presente en los periódicos ofi
ciales, ante el Teniente delegado di 
Tribunal Militar Permanente de Gue
rra de Cataluña en el Grupo de 
Transmisiones del Ejército del Este, 
don José Diez Carrasco, en el domi
cilio de la Delegación, calle Angli, 
número 8, Tres Torres- (Sarriá).

Barcelona, 2 de Diciembre de 1937. 
El Teniente delegado del Tribunal,. 
José Diez.

J. G.

FRANCO TEJERO (Ismael), hijo 
de Antonio y de Miguela, natural de 
'Aguazan, provincia de • Zaragoza, 
avecindado en Alicante, estado solte
ro, profesión campesino, de diecinue
ve -años' de edad, estatura 1*666 me- - 
tros, pelo castaño, ojos pardos, ce
jas al pelo, nariz larga, barba regu
lar, boca grande, color sano, frente 
despejada, aire marcial, su produc
ción buena y con ninguna seña par
ticular; ingresó en clase de Cara
binero de Infantería el día 10 de 
Noviembre de 1.937, pertenecía última
mente a la Agrupación A de Cara
bineros, que ra dica en Barrí ana (Cas
tellón), a dicho individuo se le ins
truye! causa por supuesto delite de 
deserción, y, por lo tanto, compare
cerá en el término de diez días ante 
el, Juez Instructor don Manuel XJriz 
Prado, Teniente de Carabineros, afec
to a la expresada Agrupación de Ca
rabineros, destacada en Barriaría.

Burriana (Castellón), 1.° de Diciem
bre de 19-37.— El Teniente Juez ins
tructor, Manuel Uriz,— El Secretario 
Guillermo Rodríguez.

J. G.

LO PEZ PARRON (N icolás), sol
dado del Arma de Aviación de Base, 
a quien se instruye expediente de 
quebrantamiento de prisión,'hite de 
"José y de Jacinta, natural de Berja 
(Almería), de 13 anos de edad, de 
profesión jornalero y de estado sol
tero. comparecerá en el término de 
30 días, a partir de la publicación de 
3.a presente requisitoria, e n . ía GA
CETA DE LA R EPU B LICA  y en 
el "Boletín 0 °c ia l" ' de Madrid y su 
provincia, ante el capitán del Arma 
de Aviación y Juez Instructor, don
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MIgnel G arcía T rapero , en el Juzga» 
áo de la Base de Los Jerónim os 
(M urcia), en la inteligencia que de 

■:a«¡> verificarlo, será declarado rebel- 
4c, de acuerdo con cuanto precep
túa el párrafo  4.a .del * artícu lo  3 del 
Código de Justic ia  M ilitar.

Dado en 'la Base tío .'Los Je ró n i
mos (M urcia), .a 27 de N oviem bre 
de. í93?.— El juez , M iguel García,.

. J .  Q.

M A R T IN EZ  SA N C H EZ ‘ (P e 
d ro ), y  V E N D R E L L  Y END .EELL 
(José), dom iciliados últim am ente, el- 

p rim ero  en Barcelona, calle Las 
Monjas, núm. 10, 2A y el segundo 
m  Begas, calle F rancisco  L ayret, 
róm.. 4, com parecerán 'en el térm ino 
de 15 días, a p a rtir  de la -publicación 
¿e la presente requisito ria, ante el 
ju e z  P erm anente de la 133 Brigada 
M ixta, T enien te de .In fan tería , don 
T ícente .Portó les Castillo, con resi
dencia oficial en. el pueblo de Casi 11- 
sabás (Huesca), y  caso de no efec- 
toarlo, serán declarados en rebeldía., 
da m érkos de expediente fu e  se les 
instruye.

Castilsabás (H uesca), 13 de N o
viembre de 1.937.—E l juez , V icente 
.Portóles.

J.G. -

C A R B O N ELL SARDA (M iguel), 
F O N T  P E R O  (Jo sé ), y B E R TR A N  
T  A SI AS (Joaqu ín ), dom iciliados
últim am ente el prim ero y te rcero  en 
Iffollerusa y  el segundo en Meares, 
•comparecerán en el térm ino de 15 
4 ím f a p a rtir  de la "publicación de 
la presente requisito ria, ante el Juez 
Perm anente ele la 133 B rigada M ix
ta Teniente de In fan tería  don Vi» 
cente d r ? ̂ iC¿. tHvHilo,- con residen - 
•cía o íiciai ra el puoblo de CasHlsa- 
b is  (H uesca), para, responde* a los ’ 
cargos que les resultan  e n ’ m éritos 

■ de espediente que se les 'instruye,, 
bajo -apercibimiento de ser declara- 
io s  r? s . ‘: lu .

Castilsabás (H uesca), 13 de N o
viembre de 1-937.'—El . T enien te
Ju e z  In struc to r, V. P orte les . —. E l 
Secretario, M arcelino .Marti.no.

, j :  g ,

TR IG O  O RTEGA 7 ^Angel), sóida- 
do del ib * ' t * F o rtificac io 
nes, cuy as ü u u  s „ * n \s tan cías y 
.paradero se Ó «* o ecm , procesa
do por el J O T  - U-f velón en la 
■causa num ero '  ̂ de b  A uditor'a  
del E jé rc ito  3p velones del

. C entro «n* x- c. de* tro  del tér~
® k o  de ír c > trrin o s  desde el
sí guien h.1, O en que la presente sea 
in se rta  en los periódicos oficíales, 
an te  el señor juco  In s tru c to r d e . la 
referida  causa don A lfonso Cuenca 
Fernández;, T eniente de la A* Cora- 
•pstíiía de < • citado Batallón, con 
residezicift en el C uartel de este, fi~ 
*«1 de la calle de S u ero • de Quimo

nes, con e! fin de notiíicafle el auto 
de su p  íh e»v n.ei to, recibirlo  decla
ración j mí « h  o/ la y ser reducido si 
prisión }A * L"jc que de no v eri
ficarlo  declarado rebelde y le
pagará et e , ¡ >n-,o a que 'hubiere 
lugar.

M adrid, 22 N oviem bre de 1937.— 
E l T enien te Juez In stru c to r, A lfon
so Cuernca.—E f Secretario , Antonio 
Qíedal.

J. G.

L A UI X (León), nutrirá! íleo Lu- 
.xemburgo, de estado soltero, de p ro 
fesión jard inero , de 32 arios de edad, 
estatu ra alta, color sano, pelo .rubio, 
cejas al pelo, a jos azules, nariz rec
ta, boca grande, barba rubia, viste 
dónales, dom iciliado accidentalm en
te en la I  La ' B ate ría  A ntiaérea, p ro 
cesado por hom icidio, comparecerá- 
mi el term ino de 10 días, ante el T ew 
m ente ju e z  Instructor- de esta • D e
fensa Especial xo n tra  A eronaves re- 
tíldente -en M adrid, calle de Veláz- 
qu-ez., num ero 94, bajo' apercibim ien
to qpe de no efectuarlo , será dec la
rado rebelde. '

M adrid, 26 N oviem bre de 1937.— 
E l T eniente ju e z  In stru c to r, Morsa • 
no Ufano.

JMG.

R O V IR A  E SC U D E R  (José), p e r
teneciente al Batallón de A m etralla- 
doras del 22 Cuerpo del E jé rc ito  del •. 
■Centro., acusado de haber., com etido 
el p resunto  delito  de deserción, com- * 
parecerá en el térm ino de 10 días, 
contados a p a r tir  del. día de la publi~

, cacion. de la p resen te requ isito ria  
•ante el ju e z  In s tru c to r  del Batallón 
de A m etralladoras del I I  Cuerpo de 
E jé rc ito .

Madrid* 27 N oviem bre de 1937.— 
El J u e z ' In stru c to r, B ario  García.

. ’ • J. G.

Por el p resen te se cita al .lesiona
d o  A ntonio R esino C arretero , de 32 
anos, casado jornalero , natu ra l de 
Cebollas (T o ledo), con residencia el 
4 de Septiem bre áe„ 1936, en Getafe, 
E scaño 37t, para declarar y hacerle 
el- ofrecim iento  de .acciones que de
term ina ' el articu lo  109, de l a  L ey ' 
de E njuiciam iento  crim inal, en el 
sum ario núm ero 15 . «jlel • co rrien te  
año, incoado en este Juzgado de. Ins-* 
tracción  de G etafe, actuando en la 
capital con arreg lo  al artícu lo  21 de 
la Ley O rgánica, .por lesiones, hecho 
ocurrido  en Creíale, el- 4 de Septi-em- 
bre de 1936. ' '

Com parecerá en el aludido ju z g a 
do, sito en. el Palacio  de- ju stic ia , 
piso 3.°, en térmi»o de quinto día, 
oon tal objeto y el de ser reconocido 
por los M ééices forenses, bajo aper
cibim iento de pararle  el perju icio  a 
que hubiere lugar. ,

M adrid, -5 - NavienVore de 1937.— 
El Secretario (ilegib le).

J. G. ' _

M O R LA N IS A R R E G U I ( J o s é ) , *
de 22 años de edad, natural de Olvéa 
(Z aragoza), hijo  d.e A nade to y di ■
Tomasa, de- profesión jornalero , éo 
mi ciliado en A lca lá . cíe Henares-,' fie 
estado soltero, sindicado en la  €» N. 
T., soldado -del 1,15 Batallan. de t* 
29 Brigada Mixta, com parecerá en 
el térm ino .de 10 días, á  p a rtir  de, L 
publicación , de Ir. p resente en la. GA • ■ 
C ETA  D E L A * R E P 'ü  B’L IC A ,; en «w 
juzgado  • de la 29 Triga-ia M ix r, 
sito en. l a  calle General Grás, núme
ro,, 39, ante el Tenk-níe de" In fan te 
ría  ju e z  J&sfcrnctor ‘don Abelardo 
Gómez P érez, <ú objeto  de prestar ' 
declaración en la causa que p©: 
deserción al fren te  del enemigo se 
le (instruye, ape-rvL  :n  lote que de na- 
verificarlo en; el plazo señalado, se 
le declarará rebelde.

.Madrid, 11. O ctubre ' de 1937,,..
E l 'Temente jum¿ Ins tructor  i ile;v 
ble).

q q j- G-

F R U T O S  GRANADO S (F é lix ), 
h ijo  de Manuel" y 'de Luisa, natural 
de Zalam ea de la Serena (Badajos)..
de estado cacado, profesión ganad* • 
ro, de 25 a e x  de edad, estatu id  
1’653 m ilím etro % señas personales., 
pelo negro, ceras claras, ojos casta
ños, .naris regular, barba clara, boca 
regular, color bueno, señas p a rticu 
la res: una roseta  en el carrillo  de
recho, -péríñietro 86 centím etros, d o 
m iciliado últim am ente, en el se c to l
de . las H erencias, como, .soldado, per 
teneciente a la 22 Com pañía d e l  2 v 
B atallón de la  47 Brigada, acusado 
de haber- com etido el delito  IR 
deserción, com parecerá en el te rna  - 
no de 10 días, ante d o n . H o n o rio ' 
H uerta  H uertas, Capitán ju e z  In s 
tru c to r  de. dicha 47 Brigada ' Mixta., 
en el .pueblo de Los Navalmoralefi 
(T o ledo ). ' .

L o s ' Nav&imerales, 25 de Noviem 
bre de 1937.— E l C apitán juesf In s 
tru c to r (ilegib le).

' í ■ ' .  i- G.

D IU  LOBO (A ndrés), h ijo  ée í\b-. 
Ionio y de '.Engracia, natura! de M a: 
drid, de oficio cam arero, soldado 
del R egim iento de In-fah-teria núme- 
Tgi. 10, *y F rancisco Gallardo Villalba, 
h i jo 'd e  Máximo* y de Benita, eatn- 
raL de Campo del T ajo , provincia 4*- 
Toledo, de 'oficio jo rnalero , coik- 
parecerán  -en el térm ino de días, 
a  contar desde la fecha dé publica
ción de la p resente requisito ria , ante 
el Delegado In stru c to r, T enien te .d&. 
Infan tería- don L eonardo Campana 
C astillo i en su residencia oficial. 
Pabellón M ilita r del Mercad© Cen
tra l, • para responder de los • cargos 
q u ed e s  resu ltan  en la causa númer#

. 582, del corrien te año que por deser
ción-al" f re n te 'd e l ‘enemigo les ins
truyo, apercibiéndoles, que - caso de
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»# ec^parecer en el indicad© tietu- 
1 ¡p  seiin de ti* * aáos rebeldes,

V bí^x“?P 2b Noviembre de 1937.— 
Taaieaíc Delegado Instructor,,

' „ on r*do í «nipaña. -, ,J
: J. G.

AVILA COLLADO (Ignacio), na- 
aural á« Almaharín (Cáeeres), de ofi-

■ (go'1 herrero mecánico, perteneciente 
,üitintamente al grupo de escuela, de 
J*¿oraiación y Topografía de. A rti
llería. procesado por -los .delitos de 
.abandono de servicio, uso indebido 
4e .divisas y contra deudas injusti~ • 

1 ücaá&s con inferiores, cuyas señas y 
datos de filiación • se desconocen» 
comparecerá .en el término de 15 
iím\ ante el Capitán Instructor don 
Antonio Fuentes Martínez, residen
te m. el pabellón militar del Merca-' 
io  Central de Valencia, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será

' declarado rebelde,,
Tal encía, 25 Noviembre de 1937.—

' M Capitán Instructor, Antonio 
..Fuentes. ’

;■ >' . ’ j .  a

M A Z O N  SEVA (Antonio), réclu- 
m del reemplazo de 1932, alistado 
m pueblo de Red ovan, cuyas demás 
-circunstancias se ignoran, compare
cerá'ante- el Juez Instructor, Tenien- 

de Infantería ñon Alfonso Reina 
López, en este Juzgado sito en el 
Cuartel de Benalúa, en el término 
4e 30 días, bajo apercibimiento, si no 
lo efectuara, de ser declarado re«

. belde por falta de concentraciósf a 
£1&8, • 

Alicante, 13 N oviem bre de 1937..— 
$1 Teniente Juez Instructor, Alfon- 

Reama. *
• j .  g :

AGUILERA ALONSO (Francia- *
*o), ¿ i jo  de. Francisco y de María, 
natural y vecino de Sabrorefíá (Gra
bada), de 23 años de. edad, de,, estado 
■soltero, de profesión* industrial, de 
•estatura 1700 metros, de pelo casta» 
m 9 cejas al pelo, o jos pardos, nariz 
recta, barba regular,' color -blanco, 
soldado de la compañía Ametrallar 
4oras del 44*0. Batallón 110 Brigada 
Mixta, • procesado por deserción al' 
-enemigo, comparecerá en término de 
!S días,..ante'-el Juez Instructor, don 

‘ ftaasaón Coníll Gravé, Teniente de 
'Caballería con destino en 'la expire-.

■-sada Brigada..
Argaxda,' 11 de Octubre de '1937.— ' 

Juez, 'Ramón Cornil.
; , ■ j . a

, RAM ONELL SUREDA (Bartolo» 
’»*é), hijo de Juan y dfe'Juana, jriattt-
■ n í  / de Palma ‘(Falcares), de estado 
■soltero,, de profesión marinó, de 21 
-amos de edad, estatura 1780 metros, 
pei® .y cejas negro, ojos castaños, 
barba- escasa,, color moreno, mariné-, 
** de 2.a 'habilitado áe Auxiliar de 
^áqmkia, procesado-por el delito de9

deserción m  Constanza (Rumania),
en la actualidad ausente, comparezca 
en el. término de 15 días, a partir de 
la publicación  de esta requisitoria, 
ante el señor Juez Instructor, en Ife. 
Subsecretaría de Marina, Teniente 
de Infantería de Marina, don F er
nando Manxanera Cortés, residente 
en Barcelona, para responder .a los 
cargos qu e ' le resulten en causa que 
por el expresado, delito se le instru
ye, ba jo apercibim iento que de no 

'efectuar su presentación en. el plazo 
■ citado, será, declarado rebelde..

Barcelona, 28 de Noviem bre de 
1937.— El Juez Instructor, Fem ando 
M anzanera.

J .G .-

■ R A M O N E L L  SXJREDA (B arto- 
lom é. M arinero de 2,a H abilitado de 
Auxiliar de Maquinista, 'h ijo  (le Juan 
y de juana, natural de Palma, pro
v in cia  de .Baleares, de estado1 solte
ro, profesión  M arino, de -2,1 años de 
edad, estatura 1780 m etros, sus se
ñas personales, pelo  y ce jas negro, 
o jo s  castaños, barba escasa, f co lor  ‘ 
m oreno, sabe leer y escribir,' p roce
sado por delito de deserción en 
Constanza ( Rumania), en ..la... actua

lid a d  ausente, com parezca en el tér
mino de 15 dias, a partir de la pu
blicación  de esta requisitoria ante 
el señor Juez Instructor en la Sub
secretaría de Marina, Teniente de 
Infantería d-é Marina don. Fernando 
Manganera Cortés, residente en Bar
celona, para responder a los cargos 
que le resulten en causa que -por el 
.expresado delito se le instruye* bajo 
apercibim iento que dé* no éfectuar 
su presentación en el plazo citado, 
será declarado rebelde. - '■

Barcelona, 28 N oviem bre1' 1937.'—  
E l ju e z  Instructor» Fernando Mam 
cañera.— El Secretario, Luis Capti 
Simó.. -

:■ , J. O.. .

A R A N A  BE L A T E  G U I (J o sé ), na
tural de Munguí'a, Provincia  de A la
va, h ijo , de José y de Petra, de "esta
do soltero, de profesión ’ chofer, de 
26 años de edad, dom iciliado última», 
menté sn el Cuartel de la. Planá Ma
yor de la defensa Especial con tra - 
Aeronaves, de guarnición en esta 
ciudad, cuyas señas particulares soir: 
rubio, ce jas al pelo, o jo s  pardos 
nariz ¿regular, barba' regular, boca 
grande, co lor  sano, teniendo com o 
señal particular una cicatriz en la 
mejilla izquierda, encartado en dili
gencias por deserción comparecerá 
ante el ju zg ad o  de Instrucción de 
la je fa tu ra  de la D. E. C. A, B . M a
cario A storga Taquero, de guarni
ción  en Barcelona en. el término de 
10 días..

■Barcelona, 29 N oviem bre 1937.—* 
El Teniente Juez- Instructor ( ile 
í b l e ) .  . .

I- G.

CA N O , G A R C IA  (Juan), h ijo  de 
Ramona, natural de Cam panazo, 
provincia de Badajoz»- de 22 año» 
de edad» sus señas son : pelo negro, 
o jo s  negros, nariz chata, barba, r;- • 
guiar, estatura 3*673 milímetro.-,, 
señas .particulares ninguna, ver n * 
uniform e ..de* soldado y pertenecía 

■ com o soldado al Escuadrón de 7 * 
ballena de esta Brigada, (veinte.).

B L A N C O  C A R N IC E R O  (F ran 
cisco^ h ijo  de, Cándido y ,d e  M-s: ca 
lina'» natural de Cabeza del .Buey, 
provincia de Badajoz, de 22 años cL 

■edad,, soltero, sus señas son: pela 
castaño, o jos  negros, nariz aguileña, 
barba regular, estatura 1.635 m ilím e
tros, señas, particulares ' ninguna., 
vestíá uniform e y pertenecía com o 
soldado a la ' misma Unidad que N 

’ anterior, .
• T R E N A D O  D IA Z  (R ica rd o ), lu jo  
de A ntonio y de María, natural de 
Campanario, provincia de- Badajoz, 
de 23 años de edad, soltero, sus sie
nas son: pelo castaño, o jos  castaño, 
nariz chata, barba saliente, algo par - 
t¡da, estatura I ’620 milímetro#, seña* 
particulares ninguna, vestía u n ifor
me y pertenecía com o soldado a U. 
misma. Unidad, que los anteriores.

Comparecerán, en el térm ino cíe 
15 días., ante el ju e z  Instructor de 
la 20 Brigada M ixta».Capitán de In 
fantería don Pedro Segismundo Mar 
tínez Pascual, .con ob jeto  de ser 
oídos en la causa que se les sigu» 
por el delito de deserción,-' apere i - 
hiéndeles, que. de no hacerlo se les 
declarará rebeldes.

Ruego a todas las Autoridades m i
litares y  civiles y a sus agentes, 
pgpcedan a la busca .y captura ck 

. los referidos -soldados y de ser ha
bidos sean conducidos a disposición, 
de este Juzgado.

.D ado en Don Benito, a 21 de N o 
viembre de '1937.— El Juez .Instruc
tor, Pedro Martínez.

1 G.

E S T E R  M O .U TER '(M ig u e l).
de José y Modesta» natural de A l
cántara (H u esca), de 20 años de
sdad, de estado soltero, profesión.

• labrador, cuyo actual ‘ paradero y 
demás circunstancias se ignoran, 
destinado por la Caja de Recluta de 
Barbastro (H u esca), al Batallón de 
Zapadores del X X  Cuerpo de E jé r 
cito, residencia en Bolaños. (Ciudad 
R ea l), y no habiéndose incorporada 
al mismo, sé le notifica por la prc 
sen-te Requisitoria, para que en t\ 
plazo máximo de 10 días» a conta : 
de su publicación  se presente ‘ anre

. el- señor ju e z  Instructor don. Gas
par Giménez Carrillo Galán, con  re 
sidencia en Bolaños (Ciudad R eal), 

■previniéndole que de no hacerlo le 
parará el perju icio  a que haya lugar..

Bolaños, 27 N oviem bre de 1937 - 
El ju e z  Instructor (ileg ib le ).

J -G.
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H A FR O  BADIAS (Vicente), hijo 
de jo-stí y Amalia, natural de Estada 
(Huesca), de estado soltero, proíc- 
s/ún. labrador, de 20 ¿■rice de edad, 
cuyo actual pa? adero y demás cir
cunstancias se ignora, destinado por 
lo Caja de Recluta de Barbas tro 
(Huesca), al Batallón- de Zapadores 
del XX  Cuerpo de Ejército, resi
dente en Bolaños (Ciudad Real), no 
habiéndose presentado, se le notifi
ca por la presente Requisitoria, para 
que en ei ’ pías:o máximo de 10 días, 
a contai: de su publicación, se pre
sente ante el señor juez Instructor, 
del Batallón don Gaspar Giménez 
Carrillo Galán, con • residencia en 
Bolaños (Ciudad Real), previnién
dole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar.
- Bolaños, 27 Noviembre de 1937.-—

, El JRez Instructor, Gaspar Giménez 
Galán-— El Secretaria, S. Palomo.

J. G.

’ CLEM ENTE Q U I L E S  (Rafael), 
hijo de Manuel y de Angela, natural 
y vecino de Caudete (Albacete), na
cido el 6 Ale Agosto ele .1916, de 21 
utiov de edad, softero, de profesión 
albafnJ. soldado de esta 18.a' Brigada 
Mixta, comparecerá en el témino de 
10 días, ante el juez Instructor de 
ja expresada Unidad, Capitán don 
José Maríbrell Alcalde, residente en 
Car abaña (Madrid), en la- Represen
tación de la Brigada, para la prác
tica. de diligencias en la causa que 
instruye, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo será declarado re
belde. *

Carabaña, 22 Noviembre 1937.— 
El Capitán juez- Instructor, José 
Martorell. *•

J. G.

' SAEZ M A R T IN E Z  (José), liijcn 
de Emilio y d¿? Margarita, natural 
y:vecino en Caudete (Albacete), con 
domicilio en la -calle de Angel, núxn. 
13, nacido el día 28 de julio de 1916.' 
de 21 años de edad, profesión agri
cultor y de estado soltero, compa
recerá en el término de -10 días, ante 
el juez Instructor eventual de la 
.18.a Brigada Mixta,, Capitán don 
José Martorell Alcalde, con residen-- 
Da a  la plaza de Car abaña (M a
drid), Representación de la Brigada, 
para la práctica de diligencias en la 
causa que instruyo contra- el mismo 
por deserción, bajo apercibimiento 
de qise de no verificarlo -será decla
rado rebelde.

Car abaña, 22 Noviembre de 1937.— 
El Capitán juez Instructor, José 
Martorell.

J. G.

CIERCOLES ARTIG AS (Agus
tín), hijo de Antonio' y de Pilar, na
tural de Zaragoza y vecino de AI- 
balate del Arzobispo (Teruel), na
cido en 31 de Enero de 1916, de 2!.

años de edad, soltero, de -profesión 
campesino, y con domicilio en la úl
tima población nombrada, calle del 
Vaya. nurn. 1, soldado pertenecien- 

a esta 18.a Brigada Mixta, tiene 
que comparecer ante el juez Ins
tructor eventual dé referida Unidad 
Capitán don- josé Martorell Alcal
de, residente en Car&baña (Madrid). 
Representación de la Brigada, en ei 
término de 10 días, para prestar de
claración y práctica de otras diligen
cias en la causa que instruye coqtra 
el mismo,, bajo -apercibimiento de 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde. .

Carab&ña, 22 Noviembre 1.937.— 
El Capitán Juez Instructor, José 
Martorell.

J. G.

* V IL L A S E V IL  LO PEZ (Casimi
ro ), hijo de Xsabeio y d e . Camila, 
natural y vecino de Malpica del 
Tajo (Toledo), con domicilio en lá 
calle de! Palomar, núm. 10, soltero, 
de profesión obrero, nacido el 4 de 
Marzo de 1912, soldada de esta 18.a 
Brigada Mixta, comparecerá* en el 
término de 10 días, ante el juez Ins
tructor eventual de la expresada* 
Unidad Capitán José Martorell' A l
calde, con residencia en Car a baña 
(Madrid), en Ja Representación de 
la Brigada, para práctica de diligen
cias en la causa que instruyo, bajo 
apercibimiento de que de no veri
ficarlo- será declarado rebelde.

Carahajía, 22 Noviembre 1937.— 
El Capitán Juez Instructor, j.osé 
Martorell

* . . J- G-

P I Ñ A  R A IG A L  (Juan), hijo de 
Murcia, de 25 años de edad, soltero 
Francisco -y de Dolores, natural dt 
y de profesión pintor, cuyas.' señas 
particulares son, estatura 'de 1*624 
metros, pignorándose las demás, do
miciliado últimamente en. Murcia, y 
sujeto a expediente por el delito de 
deserción, comparecerá dentro del 
término de 30 días; en Cartagena, 
ante el juez Instructor don José 
MiKán, de la Brigada Mixta 'núm. 
223, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.

Cartagena, ■ 23 Noviembre 1937.— 
El juez Instructor-} José Milián. -

J. G.

Por el presente, en virtud de lo 
acqrdado por este Trifonía! en la cau
sa seguida por el Juzgado Especial 
de la Rebelión de esta provincia, por 
el delito de auxilio a la rebelión con
tra los procesados Enrique Barrios 
Expósito, Pablo Retuerta Elvira, y 
Julián Expósito Delgado, se cita de 
comparencia para que la efectúe,, an
te este Tribunal, sito en el edificio 
de la Diputación provincial, el ^ía 
10 de Diciembre próximo y hora de 
las diez y treinta de su .mañana, al

Oficial, Capitán o Teniente que %m&.. 
daba las fuerzas de Asalto cuyo icloiq- 
bre y apellidos se ignoran y «juey af 
.mando de las referidas fuerzas, co* 
motivo de los, sucesos ocurridos en k  
villa de A uñón, 'acudió a dicha po
blación para mantener el orden v * 
restablecerlo en los días 22 y 23 de 
Julio del año 1936, cuya compare
cencia el día antes indicado se inte
resa para prestar declaración en d 
acto del juicio oral, en la causa re
lacionada, como testigo propuesto por 
el señor Fiscal.

Y  para que tenga lugar la cita 
cien del expresado Oficial de Asalta,, 
y remitir a la GACETA DE LA RE
PUBLICA, para su inserción en k  ' 
misma, en cumijlimiento de lo man
dado, expido el presente, que firma 
en Guadalajara a 24 de Noviembre- 
de •1937.—V.0 RF, el Presidente (líe 
g ib k j.— El Secretario accidenta! (ile
gible).

j . g , :

MIRA PEREZ (Juan), soldado del.'. 
Arma de Aviación, destinado en k  
Base de Los Jerónimos (Murcia) pM 
jo de Antonio y de Soledad, natural: 
de Alicante, de dieciocho años de 
edad, de oficio almacenista, contra 
quien ' se instruye expedíante por de
serción, comparecerá, en el término 
de treinta días a contar desde la pu
blicación de la presante, ante el Ca
pitán juez instructor don Miguel Gar
cía Trapero, ante el Juzgado de di
cha B$se, sito en la misma, en la in
teligencia que no de efectuarlo será 
declarado rebelde, de acuerdo ©en 
cuanto preceptúa el párrafo 4.° del 
artículo £64 dpi Código de Justicia 
Militar.

Dado en la Base de Los Jerónimos 
(Murcia) a 30 de Noviembre de. 193,7.

■ El Capitán Juez instructor, Miguel 
García Trapero.

J. IV

• CAMPILLO CONDE : (Antonio), 
hijo de Antonio y de Micaela, natu
ral de Granada, de estado soltero,, 
profesión del campo, de treinta y tres 
años de edad, estatura 1*630 metros, 
péla castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz pequeña, barba ninguna*, 
boca pequeña, color moreno, frente 
pequeña, aire serio, vestido con el 
uniforme de ' soldado de Infantería,, 
perteneciente a la 219 Brigada Mix- • 
ta, domiciliado últimamente en . él 
cuartel de dicha Brigada, acusado de 
■haber cometido la falta, grave de pri
mera deserción simple, comparecerá,' 
en el término de diez días, ante eí 
Juez instructor don José Alléprtz Ro- 
rrás, Teniente de la * 219 Brigada 
Mixta, de guarnición en Torralba de 

. Calatrava-(Ciudad Real).
Torralba de Calatrava, 25 de No

viembre de 1937,— $!' Secretario, 'Jo
sé Creus. •

f  • -J.CV '


